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OPOSICIO-NES

Tribu.nal de oposici()nes a las Cáte
dras de Fisicu y Quimica vacantes
en las Escuelas profesionales de Co
mercio -de Jerez - de la Frontera,
León, Oviedo, Vigo, J-Iurcia 11 Car
tagerra.

Los señores opositores a las referi
das Cátedras se servirán .concurrir el
día 19 de Septiembre próximo, a las
nueve y treinta horas, a la Escuela
Central de :Altos Estudios Mercantiles,
a fin de dar comienzo a los ejercicios.

En dicho acto. los señores oposito
res entregarán: al Tribunal los trabajos
prevenidos en el artículo 17 del vi
gente Reglamento- de Oposiciones a
Cátedras de 25 de Septiembre de 1931.

El .cuestionario redadado _por el
Tribunal estará a disposición" de los
!Señores opositores desde el día 31 del
corriente, en el mencionado local.

Madrid, 12 d-e Agosto de 1935.-,EI
Presidente del 'Tri~unal, Francisco

- Téll-ez Ducoin.
p-

---".0<0+ •
SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

_DIJ2CCION GE~"ERAL DE CAMINOS

CARRIiTERAS-REPAR...-\ClóN

Hasta las trece horas del día 9 de
Septiembre próximo se admitirán, en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreters5 del Ministerio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras pública~ de la Pen
i:nsula y en la de Baleares, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta urgente de las obras
de- reparación del firme y' riego as
fálti-co en los kilómetros 2:;,700 al
28,300 de la c:1rretera de Palma al
Puerto de Alcudia, ..cuyo presupuesto
asciende a 50.000 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de
{:omienzo de las obras, y - siendo la
fianza provisional de 1.500 pesetas.

La subasta se verifiCará en la Di·
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras pública~

el día 14 de Septiembre próximo, a
las diez horas.

El proyecto; pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su

-presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras püblicas y en
la Jefatura de Obra~ públicas de Ba
leares, en los días y hora~ hábiles de
oficina

Cadá proposidón" se presentará. en
papel sellado de la clase 5exta (4.50
pesetas) o en pape! común (~Wl póliza
de i,qual precio. desechándo~e, d-esde
luego, la que no yenga eon este requi
sito" cumplido.

El licitadot :lcompañará a su pro
posición la rela(:Íón de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina E'll el apllrtado .-\) del Real

decreto-ley de 6 de ~farzo de 1929
(GACETA del 7) y en el Pliego de con·
diciones particulares y económicas

que han regir en la contrata de esta;;
obras. Una vez que le sea adjudicado
el serviCio, presentará e! -contrato de
trabajo que se ordena en el B) del

- mismo Real decreto-Iey.
Las Empresas, Compañías o Socie·

dad~s proponentes están ol:iligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dla
siguiente) y dispo5i.ciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
sul:iasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con péliza
de 1,50 pesetas. deseéhándo$e caso de
no reunir ambos -requisitos.

Madrid, 10 de Agosto de 1935.-El
Director gen-eral, Linó Alvarez.

S-2123

Hasta las trece boras del dia 9 de
Septiembre próximo se admitirán. en
el Xe~ociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de -Obras públicas de la Pen':
íllsula y en la de Baleares, a horas
hábiles de oficina~ proposiciones para
optar a la subasta urgente de las obras
de repar--..ción, de explanación y fu·
me .ca;). rie~o asfáltico en los kilóme
tros 23 al 25.700 de la carretera de
Palma al Puerto de Alcudia. cuyo pre
supuesto asciende a 50.000 peseta»,
debi~ndo quedar terminadas en el pla
zo de cuatro "meses, a contar de la fe
cha de (:omienzo de las obras, y sien
do la fianza pro\'isional de 1.500 pe
setas.

La ;;ubasta se verHic~rá en la Di·
rección ~eneral de Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas,
el día 14 de Septiembre próximo, a
las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones~

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y eondiciones de su
presentación estaran de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras pública~ de Ba
leares. en los dias y horas hábi:es ::te
oficina.

Cada proposición se pr~sentará en
papet sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándGse. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompá'ñará a su p·ro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma <¡ue se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-Iev de 6 de ~arzo de 1929
(GACET.O\ d-el j) y en el Plicf\o de con
diciones particulares y económicas
que han regir en la contrata dt~ ('stas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el sen·ido, presentará el con ti 'i!O lÍe
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañ ias o Socie
dades proponentes están obH?::r1as al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACEn. del dia
siguiente) y disposidones po;;teriores.

En el-acto de la cel~bra<:ión de In
subasta y antes de empezarse la apero
tura de pliegos puede prE.'sentarse car
tn de cesión firmada por ei cedente y

el cesionario y reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas. desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid. 10 de Agosto de 1935.....El
Direetor general, Lino Alvarez.

S--2122-

Hasta las trece horas del día 9 de
"Septjembre "próximo se admitirán, en
el Ne~~lado de Conservación y Re
paraCloq de Carreteras del Ilünisterio
de Obras públicas y en todas las Je~
faturas de ObI"'<ls públicas de la Pen~
ínsula y en la de Baleares a horas
hábiles de oficina, proposici~nespara
optar a la subasta urgente de las obras
de reparación del !firme Con riego as
fáltico en los kilómetros 0.800 al 7
de la earrelera de Felanitx a la Rápita,
cuyo pres':lpuesto asdende a 50.000 pe
~tas, debIendo quedar terminadas 'Cn
el plazo de cuatro meses. a cOntal" de
l~ fecha de comienzo de las obras. v
SIendo la fianza provisional de 1.500
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos situada
en f"} l\:Iinisterio ~e Obras públi-eas,
el dIa 14 de Septiembre próximo a
las diez horas. '

El pro~"ecto, pliego de condiciones
modelo de proposición y disposicia-:
nes sobre forma y -condiciones de su
presentación estarán de msnifiesto en
el J'olinhterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
lear~~, en los días y horas hábiles de
ofiCIna.
Cad~ proposidón se presentará en

papel seUado ae la clase sexta (4.50
p~setas) o en papel comÚn con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego. la que no venga COn este requi
sito cumpiido.

El licitador acompañara a su pro
posidón la relaci6n de remuneracio
nes I?1nimas en la forma que se de
termma en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ~1:::rLO de 1929
(G,u:ETA del j) y en ei Plie"o de con·
diciones particulares v e~onómicas
que han regir en la coñtrata de E"stas
obras. Vna vez ql~e te sea adjudicado
el servicio. presentará el con[r::lo lic
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-le.\"
" Las Empresas. Comp~ñías o Socie.
dades proponentes estiln obli«adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G_\CETo\ del dia
siguiente) y disflosiciones posteriores.

En el acto de la celebra-eión de la
subasta y antes de empezarse }''I. aper
tura de- pliegos puede pre-sentat-!'e car
ta de cesión firmada por el ¡;edente v

el ce-;i"nario y reinte;.;:ada co;;. pón:::J.
de 1.;)0 peseta_>;. desechándose caso de
no n·unir ambos requisitos. "

:\ladrid, 10 de A;!;o>;to de 1935.-EI
Direetor general, Lino Ah-arel.

S-2124

Hast~ las trece horas del dia 9 de
Septiemb.oe pn'lximo se admitirún, en
el ~e~?ciado de Conse.vuciún y Rc
paraClOll de Cal"reterns del :Ministerio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pell
ínsula :r en ~a de Baleares. a horas
hábiles de oficina, proposidone~ p~1 ra
optar a la subasta urgente de las ohras
de repar3{~iór., de explun:ll'Í(1ll .Y fir-
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ll1le CDnriego.::tsfáltico en lo:¡. kilóme
tros, 'La1 12.250 de la carretera de .Fe
hinib aja Rápita y kilómetros 22,,360
al.3.G23 de la, canetera, de Algaida y
'Santañy. cu:r'O pr.esupuesto asciende 11

M..OOG ,pesetas. debiendo oqúedar ter
~inadas -en el, plazo de cuatro meses,
:a;- cont~r' de la fecha de comienzo de
las' .obras,. y siendo la fianza: provisio-
nar dP 1.500 pesetas.: ' ,
, . La s-Iil>asta se verificará en- 'la Di.
rección genei"aJ. de Caminos~' siúiada
i!:D, él' Ministerio de Obras públicas,
:e1 .eHa-H' de Sep,tiembre próximo•. a
~s 'diez horas. . ., '. . .
,'El proyecto, pliego. de condicion'es.
modelo de proposición y llisposicio·
nessobre forma y .condiciones de su
presentaCión estarán de manifiesto en
el: :\ilinisterio de Obras públicas y en
'la' Jefatura de Obras públicas de Ba
leares. en los días y horas hábilc." de
'oficina " '.

Cada, p:-opos-ieión se presentará en
papel ':sellado de la clase sexta ,,(4.50
pesetas) "0· en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
Juego. la que no venga con este ·requi·
sito cumplido.

. 'El 'licitador acompañará asó .pro
'posiéióri la relación de remimeracio
nes mínimas en la forma' que sede
·terniina en el apartado A) del Real
decreto~ley de 6de Marzo' de' '1929
~G.-iCE1'A 'del 7) ~. en el Pliego de con
'dkio'ifes particulares y econÓnikas·
'que' han regir 'en la contráta de eshfi
'obras: Una vez' que Je sea adjudicado
~lservicio. presentará el contrat!! de
tf'abajo 'que se ordena en el' B) . del
'm~smo, R~al ·deereto-:-Iey. .
l "'Las Empresas, 'Compañías o Socie
dadeS 'Proponentes están obligadas al
enmplimiento-dél R,cal. decreto de 24
de.'Didembre·de- 1928 C:G.-\cET!\.del día
siguiente) y disposi.ciones posteriores.
. 'En' el acto de la celebra<:ión de la
s1:ibasta'y' antes de'empezarse 'la aper
tura de plie'gos puede ,presentarse car
U'de cesión' firmada por él ced'ente ,..
et.Cesi-qnario y reiÍl te~rada con póU2a
de .1,50 pesetas. 'desechándose caso de
no rP1,úlÍr' ambos requisitos.

Madrid. 10 de Agosto de 1935.-.El
D:jFe:ct~,r,'genetal•. Lino Alvatez. .'

. " . . , ..- S-2125
'o·' "

.t~::. _ ..

..Hasta las trece horas del día 1Jde
SePtiembre' próximo se admitirán, en
el N.egociado,de Conservación y Re
tp3ración de CarrHeras del Ministerio
de Obras públicas r. en todas las. Je
faturas de Obras publicas., de ,·,la Pe-n
tnsulay en~ la,.de Baleares; ti ,horas
bibiles,:'de, 'oficina. proposiciones para
op-ta.r:-a la suhastaourgente de las obras
de reparación. de' explanaC'ión ,y- fir
me, y riego asfáltico en los ,kilótnetros
2.;'89 al ,4,SOO.de la carretera de PaI"
roa a Capdepera. cuyo pres:rrpuesto
$.wiende a, 50.000 pesetas.,debiendo
quedar jermrnada,s en el plazo de .cua~

tro:mese5., a 'C'outa:r.de la fecha de' Co
nlien1:o de las, obras. y siendo la fian7
ita provhional de,.1.S00 pesetas..
,. ·La llIu1asta se :V,erificará en..:..la Di·,
l'C'C("jón general de Caminos, ,situada
en el Ministerio.. de Obras públicas,.
el día 14 .de Septiembre próximo. a.
I:¡Is' ~liez horas. ',., ,'. .

:, EI."proyecto. plie~o de con.diciones.
m.oddo de :prop,osición y disposicio-,
l}es w.bre fo:rJ.Da y'<:ondiciones .de ~u
pJ.;esentl1J.ciÓn:estarán, .de map.iflesto ,~,

el Ministerio ae Obras. públicas ,yen
la Jefatura de Obras. públicas.de'Ba
lear:es. en Jos días y horas hábiléS de
oflclna.. . , ,', .'

Cada proposición se presentará _en
pp.pel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) {) en papel común .con póli%a
de igual preeio.Gesechándose. desde
,luego. la que nQ venga ,con, este re(¡uj- .
sito cumplido.. , . ....'

El licitador, acompai'íará a su pro
posición 'la reláci6u de. remuneracio
nes mínimas, en la forma que se d~
termína ,en el ,aparta<\o A) del Real
,decreto-ley de 6 de. }12r~0 de, 1~2.9
,(GACETA del 7) y én el. Pliego ,de con
diciones.. particulares .y. económieas
que han regir en la contrata .de ,estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio. presentará el contrato rle .
trabajo que se ordena en el. B} del
mismo Re.al decreto-Iey. . .
· .La~ Empresas. Compaftias O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto, de ,24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones, posteriores.

. En el acto .,de la ¿elebracióu de la
subasta ·y'antes de empezarse la aper
tura .,de pliegos puede presentarse car
ta de cesión .firmada por el cedente Y
'el cesionariO. y reintegrada, con póliza
de 1,51} .pesetas.. dese.chándose caso de
nore-unir ,ambos·,requisitos.
· ,Madrid. 10. de Agosto de· 1935.;--'El
Director general. Liqo Alvarez.. .
" , S-2126

. Hasta las trece horas' dei día 9 de
Septiembre próximo se admitirán. en
el Negoclado, de Conservación y Re;
paración dé Carre~ras del Ministerio·
de. Obras públicas yen todas luje
faturas de Obras públicas de la. Pen
insula y en la de Baleares, a boras
hábiles de oficina. proposiéiones para
optar a la subasta urgente de las obl"8.s
de reparación, de' explanación' y fir
me con riego asfáltico en los kilóme

'tr05 4.500. al·, 6.700 de la carretera de
Palma a CaJ)depera,. cuyo prempnesto
asciende a 50.000 ·pesetas. debiendo
quedar terminadas en el plazo 'de cua
troo meses. a contar de la, fecha de
comienzo, de ',las obras. y .siendo la
fianila: proyisional de 1.500 pesetas.
. La subasta se verificará en la Di

rección general de CamiÍlos~.aitWl.da
en' 'el :Ministerio-de Obras públicas,
el día 14 ,de Septiembre próximo, 8
las"'Uiezhoras. ,'.. ,
· El proyecto. 'pliego, de con4idones,

mode'lo de proposición y. disposieio- .
nes sohre forma y .condiciones de su
pre~entación estarán de manifiesto en
eL Millisterio,lje Obras públicas. yen
la Jdatura ce ,Obras ,úbUcas deBa
leares. en los dias y h~ras hábiles de'
oftcin~. r

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta. (4,50
pesetas)' Q en papel ,común con póliza
de igual" precio, desechándose.' de:ode
luego. la que no venga .con este requi
sit-o cumplido. . .. '. ' . .

, El ,licitador, acompañará a su. pro,
posición la relación, de remuneraci~

nrs m:nimas en la forma que se de
termina en. el apartado .4.) del Real
decréto-Iey de 6 de Marzo. de 1929.
(í'iÁCE~A del 7)y en el Pliego de. eon
di.ciones particulares, y económIcas·
que han regir en la contrata de el'llill> .
obras. Una vez que le, Sea. adjudicado

el servido. ~reseDtará el conu-alo tie
trabajo~, que s:t ordeL\a en· el' B)' ,d~l
mismo, Real decreto-ley•. ,,' ,~

Las, Empresas, Compaiiias o Socie
dades proponen!-l!'-s estan obligadas. al
cuwpJiniiento del Real, decreto de. 24
de Diciluuhre de 1928 .(GACETA.del dia
siguiente). y disposi~i!lnes posteriores.
. En el, a,cto de la celebración de la
subasta, y :lntes de :!:mpezarse la aper:
tura de pliegos pue~~e presentarse car
·lade· cesión firmada: por el cedente, y
el cesionario y rei·n legrada con póliza
de 1,:50 pesetas. de$8chándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid. 10 de Agosto de 1935..-El
.DirectlJr generaI.,Lino Alvarez.

~212'

Hasta 'las trece horas del día 9 de
Septiembrepróx1mo se admitirán, en
el Negociado de Conservación y Re
paraci6n de Carreteras del 1'vlinisterio
de Obras. públicas y en todas .lasJe
faturas 4e Obras plíblicasde la Pen
ínsula y en la. de Baleares. a horas
hábiles de ofi.c~na, proposiciones para
optar, a la subasta urgente de,las ob~s
de reparadóu.· de explanación y fir
me con riego asfáltico en los kilóme
tros 6.700 al 8 Y 25 al 30,500 de la -ca
rretera de 'Palma a Capdepera. cuyo
presupuesto asciende 8 50.000 pese
tas. debiendo quedar' terminadas en
el plazo' de cuatro meses, a cohtar de
l~ fecha de comienzo de las obraS. y
SIendo la fianza provisional de 1.500
pesetas. ' .

La subasta se 'Veriflcará en la Di
rección general de. Caminos, situadit
en el.,' Ministerio de Obras' públleaS,'
el día. 14. de Septiembre próximo~.á
las :,diez horas. '...
, El proyecto, pliego, de eondieiones,.
modelo,' de proposición y ,disposici!l"
n~ sobr.e forma,y.condicíones de su
presenla:ción estarán de manifiestó. eu.
el Min~terio de Obras púbIi~ y en
la Jefatura de Obras públicas'.de Ba
leares. ,en los días y horas hábiles de
oficina:. .. . '. .".. ,
,Cada proposícl6n se preséitaní -en

p~pel. sellado de la clase sexla ,(4.5Q
pesetas,) O 'én pap~l.eomún con. póliza
de igual precio, desechándose. desde:
lue'go•. la que ,no yenga coil este requi~:
sito cumplido. ~ . . ,.'. .- '. :

El Jidtador acompañará. a su'pr~
ppsiCión 1.a relaCión de remiinemci¡j.:
nes minimas· en la farma 'que se de..:_
tenninaen el apartado A) del Real
decre~o:ley de 6. de 'llarzo de 1929
(GACETA del 7) Y en el Pliego de con':'
diciones particulares y económicas
que han regir en ka contrata de estl.ls
obras. ,Una. vez -que le sea adjudicado
el. servicio. presentará :el contrato de
trabajo que se. ordena. en -el B) del
mismo: Real decreto-ley.' . _

. Las .EI1Ipresas, Compañías o Socie
dadespróponentes t'stánobligadas ·al
cumplimiento del Real' decretOo de ,24:
de Diciemore de lS28 (G,\CETA del dia
siguiente) y, dtsposi-eiones posteriores.,,,

En el. acto de la celebración de la':
subasta y antes de empezarse, la aper-',
tura de pliegos puede presentarse car-,
ta de cesi6a fin...:.tda por el cedente y.
el.cesionario 'y reintegrada con póliza'
de 1.50 pesetas. desechándose caso de,
0'0 reunir' 'ambo$- requisitos., .

,Madrid, 10- de Agosto.. de 1935.-El:
DJreétor general~ Lino· Alvarez. . _:

S-2128 .. :
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Hasta las trece horas del día 9 de
Septiembre próximo se admitirán ~n

el Negoeiado de Conser-vación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas ~9S Jefatu
I:Ss de Obras públicas de la Peninsula
y en la de Baleares. a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta ur~ente de las obras de
reparación del firme y riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 15
al 17.600 de la carretera de Palma a
Estallenchs y kilómetros 1 al ~,950
y 6,210 al 6,760 de la carretera de Pi
V,é a Santa María; cuyo presupuesto
asciende a 48_945,89 pesetas, debiendo
quedar te:rrninadas en el plazo de cua
tro meses. a contar de la fecha deco
mienzo de las -obras. " siendo la fianza
provisional de,1.468 pesetas.

La subasta ::.e verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
~linisterio de Obras públicas. el dia H
df' Septiembre próximo. a"las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio-

- nes sobre forma y condiciones. .-Ie 'm
presentación estarán ,le manifiesto en
el Ministerio de Obras públkas y l'n
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares. en los dias y horas hábiles de
oficina. -

Cada propo!;ición !;e presentará ~n
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de il{ual precio. desechándose. d~sde
luego. la que no yenga con este re~

quisl'to cum :llido. '
El licitador atompañará a su pro

f.()!;ición la rela~ión de -remu;u :-a('io..
ñe¡; mínima¡; en ]a forma que ~ de·
termina en el Apartado A) del RE'al
decreto·ley de 6 de 'lar7o de 1929
(GAC.ETA del 7) y en el pliego' de <'on
diciones particulares y eronómic-as
que han de re~ir -en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servido. presentará el con
trato de trabajo que !'e, o!"denn en
el B) del mi¡;mo Real decreto-Ie\'. ..

Las Empresas. Comp~ñias o Socie
dades proponentes c"t~n oblí~adll~ •
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.-\, del día
siguiente) y disposicionespostc~-i 'It'So

La subasta se verificará eu la Direc- El licitador acompañará a. su pro-
ción general de Caminos. situada en el posición la. relación de remuneracio
Ministerio de Obras públicas, el día 14 nes minimas en la forma que se de-
dt- Septiembre próXimo. a las diez ho- termina en el apartado A) del ~a1
ras. ' - decreto-ley de 6 de Marro de ')1929

El proyecto, pliego de condiciones. (GACETA del 7) y en el pliego de con
modelo. de proposición y disposicio- 1 diciones particulares y económicas
nes sobre forma ,y' condiciones de suIque han de regir en la contrata de
presentación estarán de manifiesto en estas obras. Una ve.z que le sea adju
el }Iinisterio de Obras públicas y en dieado el servicio. presentará el con
la Jefat¡¡ra de Obras' púb.1icas de Ba- trato de trabajo que se ~H'dena en
leares, en los días y horas hábiles de ei B) del mismo Real decreto-ley_
oficína. ' , 'Las Empresas. Compañías o Socie-

'Cada proposición se presentará en dades proponentes e~tán obligadas al
papel sellado de la clase sexta <4,50 cumplimiento del Real decreto de 24
pesetas) o en papel común con póliza de Diciembre de 1928 '(GAcET~ del dia
de, ígual ,precio. desechándose, desde siguiente) y disposiciones postel-:ores.
luego, . la Q.ue no venga con este re- En el acto de celebración de la su-
quisito cumplido_ basta y antes de empezarse la aper-

El licitador acompañará a su pro- tura_ de pliegos puede presentarse car
posición la relación de remunerado- tade.. cesión firmáda por el cedente y
nes minimas en la forma que se de- el cesIonario y reintegrada con póliza
termina en elapariado A) del' Real de 1.50 pesetas, desechándose caso de
decreto-ley .de &de ~larzo de 1929 no reunir ambos requisilos.
(GACETA del 7) y 'en el pliego de cón- Madrid, 10 de Agosto de 1935.-El
diciones 'particulares :; económicas Director general, Lino Alvarez.
que, han de regir-en - la contrata' de S-2131
estas obras. Una vez que le sea adju-
dicado el sen-ido. presentará el con
trato -de trabajo que se ordena ea
el B) del misIno'Real decreto-ley.

Las Empre~as. Compañial' o Socie
dades proponentes estan obli~adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones ;tOst~¡-¡ores.

En -el acto de, celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente }' ,
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas.deseehándose caso de
no rennir ambos requisitos.

Madrid. 10 de Agosto de 1935.-El
Director general. Lino 'Alvarez.

, 5--213Q

Hasta las trece horas del dia 9 de
Septiembre próximo 'se admitirán -en

, el Negociado de Conservación y Repa-
raeión de Carretex-as del Ministerio de
Obra.... públicas y en todas la... Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula
y en la de Baleares. a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta urllente de las obras, de
reparación, del firme con ríe~o super
ficial asfáltico en los kilómetros 1 a
8,250 de la carretera ,de Es.podas a
Valldemosa, cuyo presupuesto ascíen
de a 49.551.89 pesetas. debiendo que
dar terminadas en ,el plazo de cuatro
meses, a contar'de la fecha de comien
zo de las obras.' siendo le fianza pro
visional de 1..186 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción- general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obras públicas, el dia 14
de Septiembre próximo. a las 1l1ez ho
rns.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fomia y condiciones ,le su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas' de Ba
leares, en los días y horas hábiles de
oficina. ' ,

Cada proposición se presentará en
papel sellado ,de la clase sexta (4,50
pesetas) o' en papel común con pólíza
de ~ual precio. desecllándose. desde
luego, la que' no venga (:on este re~

quisito cumplido.

Hasta las trece horas del día .9 de
Septiembre próximo se, admitirán en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras -públicas y en todas las Jefatu
raS,de Obras públicas de la PeninsuIa
y ,en la de Baleares, a horas hábiles
de oficin'a, proposiciones pata optar
a la subasta urgente de ,las obras de
reparación' del firme eon riego asfál
lico en los kilómetros 7, 15, 20 y 32
de la carretera' de Palma al Puerto
de Sóller. cuyo presupuesto asciende
a 50.817,35 pesetas, debiendo quedar
terminadas en ·el plazo de cuatro me
ses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras. y siendo la fianza provi
sional de 1.524 pesetas.

La subasta se verificará en la Diree
ción general de Caminos, Situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 14
de, Septiembre próximo, a las diez ho
ras_

El proyecto. pliego de eondicioñ'es.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de'su
presentación estarán de manifiesto'~en
el Ministerio de Obras púDlicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares, en los ellas y horas -hábiles, de
ofieina.

'Cada proposieión se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
d~ igual precio. desechándose. desde
luego, . la que ,no venga con este' re-
quisito cUlIUplido.· , ,

El licitador acompañará a: su pro
posición la relación de remuneració
n'es minimas en la forma que se de
t~rmina en el 'apartado A) del Real
decretO:-ley de 6 9de ,Marzo de 1929
(GAcETA del 7)y en el pliego de con
diciones partieulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez' que le sea adiu
IDeado el servicio, presentara el con
trato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto~ley.

Las Empresas. Compañías o SQ-:ie
dades proponentes están' obligadas al
cumplimiento del Real decreto;(le '24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones poste. 'iQr~s.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos re'qUisitos. .'

¡ Madrid. 10 de Agosto de 1935.~El
Director general, Lino Alvarez_

, S-2129

Hasta las trece horas del dia 9 de
Septiembre próxi.mo se admitirán en
el Negociado de (:Qnsen'acióny Repa
ración de Carreteras del Minísterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu·
ras de Obras públicas de 'laPeninsula
y en la de Baleares, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la suba!;ta ur1'!ente de las obr~s de
reparación del ·firme con riego asfál
tico en )05 kilómetros 8,500 a 10 y 15
a 16,500 de la carretera de Palma a
Sóller por, Valldemosa. cuyo presu
puesto asciende a 50-.684,87 pesetas.
debiendo quedar terminadas en el pia
zo de cuatt(" meses. a contar de la fe
cha de comienzo de 'las obras, y sien
do la fianza provisional de 1.520 pe
setas.
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El' "proyecto,pliego de condiciones.
modelo de proposición y dispOsicio
nes sobre forma y condiciones ':le su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de 'Obras 'públicas de Ba~
leares., en los 'dÚ'..s y horas hábiles de
oficina. . ' ,

'Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50~
pe~~tas) o en. papel eamún con póliza_
de 'igual precio, desechándose, desde'
luego, 'la que 'no venga con este' re;.
quisito CUJIRplido.

El licitador acompañará asu pr~'

posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de-'
termina en el apartado A) del Real.
decreto-ley de 6 de llano de 1929

,<GAcETA. del 7)y en el pliego de, con-
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju

.dicado el servici", presentará el con-
trato. ,de trabajo que se ordena ~ en
el BY del mismo Real decreto-Iey. '

Las Empresas, COmpañías· o Socie-'
'dades proponentes estan óbligada<; al
,cumplimiento del Real decreto de 24
de' 'Diciembre de 1928 (GACETA' deldia.
siguiente) y disposiciones posteriore~ .
. En el' acto de celebración de la su-'
hasta y antes de empezarse la aper.
tÜfa de pliegos puede presentarse~ar.,
ta de' cesión firmada par' el cedente y"
el cesionario y reintegrada con' póliza
de 1.50 pesetas. desechándose' caso de'
no reunir ambos· :tequisítos.; .

Madrid, 10 de Agosto de 1935.~El

Director' general. Lin-o Alvarez. ,
" .' ~<~2135

Hasta las trece horas del dia 9 de
septiembre' próximo· se admitirin en
el Negocíado de Conservación y'Repa~

raeión de Carreteras -del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de. Obras públicas de la Penínsul,a.
a boras hábiles dé otic:ina,proposicio
nespara optar ala subasta urgente de
las ,.ob'ias de' reparación con dohle .ríe-'
go asfltltico 'de los kilómetros 253 y 254
de la carretera de Madrid a La Co
ruña, cuyo presupuel>~:) asciende' a
51.163,96 pesetas. debiendo quedar ter
minadas' en el plazo de cuatro meses;
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza' provisio-

"n.alde 1.534 pesetas~ .
La"'subasta se verifícará en la Direc

ción ge1leraI de Camh1.·1s, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 14
de Septiembre próximo, a las diez ho-
ras. ",

, El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y cODclidones .1e sn
presentación estarán de .manifiesto en
el Ministerio de Ohras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de la.,
mora, en los dias y horas hábiles -de
oficina. '

Cada proposición se· presentará, en
papel sellad() de la clase .sexta (4,50
pesetas). o en "papel común con póliza
de igual precio, desechándose. deslie
lu~go, la que no vensa con ester~
quisito cumplido.

·El licita.dor, 'acompaiiará a su pre
posición ,la relación de remuneracio
nes mínimas en la !~l'maque se de
termina .en, el apartado Al del Real
decreto-ley de 6 de !\larzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con~

raS dé 'Obras públicas de la Península
y en la de Baleares~a,boras hábiles
de oficina. :proposiciones para optar
a la súbasta urgente' de las obras de
reparación de explanación y firme con
riego' asfáltico _en los kilómetros 12
al 17, de la éarretera' deSlneü a los
Baños de Sari., Juan ,de Campos~eu);o
presupuestó, asciende. a 50.000 pesetas,
debiendo quedar terminadas en elpla.
ro de ,cuatro 'meses~ a contar de la fe
cha de comieIlzo de las obras, y sien
do .la .. fian,za provisional d~ 1.500'pe-
set?..s. ' . ,', ' " '

La subasla se verificará en la Direc~ .
ción general de CaminOs, .situada en el
:\1inisteriode Obras públicas, efdia 14
de Septienilire próximo. a las. diez ho-
ras. , . '

El. 'proyecto, pliego de condiciones,
modeló de, proposición y djsposicio
nes _sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto' en
el ,Ministerio de. Ob:r:as públicas y en
la Jefatura' de' Obras· públicas de ..Ba
leares, en 195 diasy bOf3s' bábiléS de
oficina. " . '

Cáda proposición se preSentara ,en
papel sellado .de la clase sexta (4,.50
pesetas) o en ,Papel común con .póliza
de igual precIO, desechándose. desde
luego. la que no venga 'con este re-:
quisito cumplido.

tEl .licitador acompañará a su pro-'
posición la relación .de remuneracio
n,es minimas. en la ·forma que se de
termina en el apartado A) del' Real
decreto.ley de6 de Marzo de 1929 '
(GACETA del 7) y en el pliego de con·
diciones particulares '. y eeonómicas
que han de regir· en la. contrata' dé
estas obras. Una v~z que, le sea. adju
dica(ioel ·seryicio. presentará el con
trato' de trabajo que se ordena en
el Bol' del, miS1lIo Rea) decreto.ley.

Las Empresas. Compañías. o Socie
dades proponentes están obligada3 al
cumplimiento del Real decreto de 24
de D.ieiembre ,de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el a-eto de celebración de la ,su·
basta y antes. ,de empezarse la, aper~

tn~ de pliegos pue-de presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y,'reinte¡;p'ada con póliza

,de 1,.50 pesetas.desecháildose casa de
no recmir ambos requisitos.

Madrid. 10 deA~osto.de 1935.-El
Director-general, Lino Alvarez.

S--213-l

,~ el. aeto de cel~bración de la su
basta ~ :ántes de empezarse la aper
tu!~depliegospuede preseI1tarse~
ta ~ c~ón finnada por el' cedente y
el .cesionario y reintegrada con póliza
de 1,SO pesetas, desechándose caso deno reunir ambos requhitós. ,.

Madriél, 10 de A~Qsto de 1935.-E.
Ditect()r' general. Lino Alvárez. '

, ' S-2132

,HaSta las trece horas del día 9 de
septiembre próximo se, admitirán en
el Negocisdo de Consel'Yación y Repa
ración de Carreteras del Minlsterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la ,Penmsula
y en la de Baleares, a horas hábiles
de oficina. proposiciones para optar
a la subasta urgente de las obras de
reparación del firme "on. riego asfál
tico en los kilómetros 8 al 13 de la
carretera de )labón a Ciudadela, cuyo
presupuesto asciende a 5'0.000 pesetas.
debiendo quedar, teMninadas en el pla
zo de euatro rne:;es, a .contár de la
fecha de comienzo de las obras. y
siendo la ,fianza ,provisional de -1.500

, " pi!Sf.'tas., '
itaS1$. .las t·rete boras del dia 9 de' La subasta se verificará en la Dlr¿c-

Septiembre .próximo s~ admitir~n,. en, ción general de Caminos, ,situada en el
el ~egociado de Conservación y·Repa- Yini::;terio de Obras: públicas, ,el día 14
ración de Carreteras del ),1inisterio de de Septiembre pró:xi~o.a las'diezho-
Obras públitlÍs >' en todas las., Jefatu~ ras.

'Hasta. las trece horas dé! dia 9 de
Séptiembre prótimose admitfrán ton
el Negociado de Conservación y Repa
ración dé Carreteras del Ministerio de
ObraS públicas y en todas las Jefatu
ras, de Obras públicas de la Pemnsula
y 'en la de Baleares, a boras hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a 'la subasta urgente de las obraS de
reparación de explanación y 'firme
con riego. asfáltieo en los kilómetros
30..900,al 85,500 de la carretera de P.al
roa al Puerto .de Andraitx' y kilóme
tros'21a1 23 de Palma a Capdel~ pór
CalVia. cuyo presupuesto aséiende a
50.0<10 pesetas. debiendo quedar ter
minadas en el plazo de -cuatro meses. a
contar de la fecha. de comienzo, de las
obras. y. siendo la fianza provisional
de 1.500 pesetas.

:La·stlhaSta se verificará en la Direc- '
ción general de Caminos, sit-luída en el
Ministerio de Obras públicas, el día 14
d~ Septiembre próximo, a las diez ho
ras.

El proyeclo, pliego de condiciones.
modelo, de proposición y disposicio-'
nes· sobre forma y condiciones de.5u
presentación estarán de manüiesto' en '
el Ministerio de Ohras públicas y en
la, Jefatura de Obras públicas deBa~

leares, ,en los 'días y horas hábiles de
oficina.'

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la' dase sexta (4.50
pesetas) o en papel común· COn póli.za
de igual precio, desecháI;ldose. desde
luego, la que no venga con este r~
quisito cUIIDplldo.

!El l~:iti\dor acompañará a su pro
posición la relación dil remUlll.-rado
nes mínfmas en la forma. que se de
termina en el aparta.do A) del Real'
decreto-ley de 6 de :.\la1"2o de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones partieulares y económicas'
que han de regir en la contrata de
estas. obras. Una vez que le sea adiu~

dicado el servicio, presentará el CO'l

trato de t.rabajo que se ordena en
el Bl del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estiln obligadas :¡]
cumplimiento. del, Real decreto de 24 ,
de Diciembre de 1928 (GACETA del·dia
siguiente) ~' disposiciones posteriures.

En..el :!teto de' celebración de la. su
hasta JI antes de empezarse la aper
tará de pliegos puede presentarse car
ta de'cesi~ firmada por el cedente y
el eesionario y reinte~ada con póliza
de 1,50 pesetas. desechándose caso de
no reunir ambos requisitos. '

')ladrido 10 de Agosto de 1935.-El
Director general, Lino Ah'arez.

$--2133
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díciones" particulares y económIcas
que 'han de regir en la contrata de
estas obras;UJia vez que le sea adiu·
dicadi) el servicio, presentará el con- ,
trato de- 'trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-Iey.

I:.as Empresas, Compañias o Socie
dades .prpponentes están obligadas al
cumplinu.ento del Real decreto de 24
de 'Dicieinbre de 1928 (GAcETA. del dia
Siguiente) y disposiciones posteriores.

,En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarSe la aper
tura de pliegos puoo.e presentarse car
ta,'d~ ~'esió~ firm~da por el cedente y
el 'ceslOnano y retntegrada con póliza
de 1~50 pesetas, desechándose caso de
n~ reunir ambos requisitos.

Madrid, 10 de Agosto de 1935•.:....-El
Director general, Lino Alvarez.

S-2143

Hasta las t·rece horas' del día' 9 de
Septiembre próximo se admitirán' en
el tf~goéÍado de Conservación y Repa
raCIon de Carreteras del Ministerio de
Obras pw,Iícas y en todas las Jefatu
ras de Obra:~ públicas de la Peninsula.
a horas· hábiles de ofi<::ina, proposicio
nes para 'optar a' la subasta urgente de
las obras de reparación con doble'rie
goasfáltico de' los kilómetros 249 y 250
de la carretera'de Madrid a La Co·
roña, cu~'o presupuesto asciende .a
50.018~33 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de cuatro meses, a
contar de la fecha de comienzo de 'las
obras. y, siendo 1a fianza provisional
de_ L500 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Cammos. situada en el
Ministerio de' Obras públicas el día 14
dt' Septiembre próximo. a l~ diez ho
ras., '

El ,proy~cto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
Presentación estarán de manifiesto en
eL ~finisterio ~e Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
mor~ en ws mas y horas hábiles de
oficina.,

Cada' proposición se presentará en
papel, sellado de la clase sexta (4,50
pe~s) o en .papel común.COn póliza
de: Igual preCIO, desechánaose. desde
luego. la que no venga <:OD. este re
quisito ,cumplido.

j. ·;E.l .licitador ac?mpañará a su pro
POSICIón la relaCIón de remunéracio
neS minimas en la' forma que se de
termina en el apartado A), del Real
decreto-Iey de 6 de Marzo de 1929
<GACETA del 7) ~. en el pliego de con·
didones .parUculares y económi<":8s
que ban de regir en i8 contrata de
estas obras. Una vez .que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
tnIto ae trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-le}'.
, Las ,Empresas. Compañías -o Socie
dades ,proponentes estim obligada.. al
cumplimiento .del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (CxACE'fA del día
siguiente) y.disposiciones posteriores.,

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de: pliegos puede preseotarse car,.
la de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reint~rada con póliza
de 1,50 pesetas. desec.hándO'se caso de
no reunir ambos requisitos,

Madrid, 10 de Agosto de 1935.-'-El
Director. general, Lino Alvarez.

5-2144

Hasta las trece horas del dia 9 de
Septiembre próximo se admitirá¡¡ en
el Negociado de ·Conservación y Re~

patadón de Cureteras del Ministerio
de Obras públicas y en todas las j e
faturas de Obras públicas de la Pen- 
insula, a horas hábiles de oficina. pro-'
posiciones para optar a la subasta ur':'
gente de las obras de reparazión .eon
doble riego asfáltico de los kilÓ'metros
251 y 252 deJa carretera de Madrid a
La Coruña. .CuYo ¡p.resupuesto ascien
de a 50.012.53 pesetas, debiendo que- '
dar terminadas en el plazo de cuatro
meses. a contar de la fecha de comien
zo ,de las obras. y siendo la flaMa pro-
visional de 1..500 pesetas, .

La subasta se veriflcará en la Direc
ción general de Caminos. situada en
el Ministerio ,de Obras públicas.· el dia
14 de Septiembre próximo, a las diez
horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposíción y disposicio
nes sobre fOrIlUl y condiciones de 'Su
presentación estarán de manifiesto en.
el Mi'nisterio de Obras públicas y. en ,
la Jefatura de Obras públicas de Za
mora, en los días y horas hM>iles. ,de
oficina.

Cada proposición' Se ,presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póli·
za de igual precio. desechándose, des
de, luego. la que no, venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto·ley de 6 de Marzo de 1929
(GACET... del 7)y en el pliego de ('..on
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es·
tas obras. Una ·vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 <GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con p~

liza de 1.50 pesetas. desechándose ca·
so de no reunir ambos requisitos.

Madrid. 13 de Agosto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez.

S-2145

Hasta las trece horas del día 9 de
Septiembre próximo se admitirán, en
el Negoeiado de Consen:ación y Re
paración ·de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas y en todas lasJe
faturas de Obras públicas de la Pen
insula, a horas hábiles de oflctna. pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de lasobr8S' de reparación .con
segundó riego asfáltico de los kilóme
tros 24 al' 32 de-la -carretera de Tor
desillas a Zamora,cuyo, presupuesto'
asciende a 42.957,67 pesetas, debien-

do quedar terminadas en el plazo 'de
cua~o meses, a' contar, de la fecha de
co:ullenZ? ~e. las obras 'Y siendo. la
fianza provIsl~naI de, 1]88 pesetas.

. La subasta se •..eríficará en la Direc.
cIón. g!lneral de, Caminos, situada en
el .MiDlster~o de Obras públicas. el dia
14 de Septiembre próximo, .a las d1e~
horas. '

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y c:llsposiciO:
nes sobre forma y condiciones de su
pres,:n~ación::estaránde manifiesto en
elMin~sterio de Obras públicas y en
la J~fatura de Obras públicas de Za
mora, en los' días y horas há!bilea da
oficina.' , ,

Cada .proposición Se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,.50
peset~), o en p~pel común con póli
za, de igual precIO, desechándose, de.
de luego. la que no venga con este re
quisito cumplido.
,~ ,~citador aco?lpañará a su pro

POSICIOD la relacion de remuneracio
nes mínimas en la forma que se d~
termina en el apartado A) del Real
decr~to-ley de 6 de Marzo de 1929
(~~A del.7) ,y en el pliego de Con
dICIones :particulares y económíca.a
que ban de regir en la contrata de es.
tas obras, Una ve~ que le sea adjudi
cado el servicio. presentará el contra
to de trabajo que se ordena' en el B)
del mismo Real decreto-le~. '

Las Empresas, CompañIas o Socie
daqes proponentes están obligadas :al
cumplimienJo del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del dia
siguiente) y disposiciones >osteriores.

En el~to de celebración de la su:'
basta, ,y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse car
ta de cesión firmada por el ceúente
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose ca
so de ,no reunir. ambos requisitos. .

Madrid, 10 de Agosto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez.

5-2146

Hasta las trece horas del dia 9 de
Septiembre próximo se admitirán en
el· Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
insula. a horas hábiles de oficina, pro:' .
posieionE::s para' optar a la, subasta ur
gente de las obras de reparación ron
doble 'riego asfáltico de los kilómetros
11 al 14 de la carretera de Zamora a
Fermosell~, cuyo presupuesto ascien·
de a 50.649.34 pesetas, debiendo que
dar' terminadas en el plazo de cuatro
meseS, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la flt.n
za provisional de 1.519 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc:'
ció~n gene.ral de Caminos, situada en.
el Ministerio de Obras públicas, etdfa
14 de Septiembre próx.imo, a las-diez
horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y d:sposiclo- '
nes sobre forma y condiciones dt': su
,presentación estarán de manifleste en
el Mi!nisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
mora, 'en '10.10 días y horas hábiles 'de
oficina.

'Cada proposición se presentará en
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papel sellado de la. clase sexta. (4.50
pesetas), O en papel común con' póli.
Ea de igual precio. desechándose. des
de luego. la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompafiará a su pr~

posici-ó.n la relación de remuneraci~

nes. mininias en la fOI"IDa que se de
teTIIlina en·· ~r apartado A) del Real
decreto-ley de ti de Marzo de 1929
(GA.CETA del 7) iY en el pliego de con
.mC!ones ¡particUlares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Uil1a vez: que le sea adjudi
.cado el servicio. presentará el contra
to de trabajo que" se ordena.en el' B)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas·al
cumplí-miento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del dia
aiguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
hasta. y antes de empezarse la aper
tura de pliegos. puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada co~ pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose ca
so de ,no reunir ambos requisitos.

Madrid. 10 de Agosto de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

&-2147

Hasta las trece horas del dia 9 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carr~teras del Ministerio
de Obras públicas yen todas las J e
faturas de Obras públicas de la .Pen
~nsula.,a horas hábiles de ofidna. pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de.las obras de reparación ,con
doble riego asfáltico de los kilómetros
15 al 18 de la carretera de Zamora a
Fermoselle•. -cuyo presupuesto ascien
de a 50.480,05' pesetas. debiendo que~

dar terminadas en el plazo de cuatro
meses, a contar .de la fecha de co
mienzo -de las' obra~, y siendo la fian
za 'Provisional de 1.514 pesetas.

La subasta se nrificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en
el Ministerio de Obras públicas, el día
14 de Septiembre ,próximo. a las diez
horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación est~ráD. de manifte~to en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas 'de Za
mora. en los días Y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se ;p.resentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas). o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego. la que no venga COn este re
quisito cumplido.
. El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
neS' mínimas en la forma que se de
termina en el a,partado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GA.CETA del 7) IY en el pliego de- con
diciones :particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio. presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Rca:l deereto-ley.

LaS Empresas, Compañias o Socie-

dades proponentes ·están obligadas al
cumplimien~odelReal decreto de 24
de .Diciembre de ,1928 (GACETA del dia
siguiente) y dispo~ciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, .y antes de empezarse- la aper
tura de 'pliegos, puede presentarse car
ta de -cesión firmada por el ced~nte
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50' pese~s. desecl1ándose ca·
so de ·no reunir ambos requisitos.

Madrid. 10 de Ágosto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez. .

S-2148

Hasta las trece horas del dia 9 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de' ,conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas y en todas las J e
fahiras de Obras públicas de la. Pen
ínsula. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones pa,ra optar a la subastaur
gente 'de las obras de reparación .con
doble riego asfálti-co de los kilóme
tros 15.600 al 17 de la carretera de
Zamora a Villalpando, cuyo presupues
to asciende a 50.655,08 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de -criatro meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 1.519 pe
setas.

La subasta se verificará en la Diree
ci:6.Ji general de Caminos. situada en
el' Ministerio de Obras públicas. el día
14 de, Septiembre próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
model!) de proposición ydisposicio
nes· sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Mi'nisterio de Obras públicas y. en
la Jefatura de 'Obras públicas de Za
mora. en los dias y horas háobiles de
oficina.

Cada proposición se 'Presentará en
papel seÚado de la clase sexta (4,50
pesetas>. O en papel común con póli
za de igual precio, desechá-ndose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posició-n la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
<GACETA del 7) S en el pliego de con
diciones ¡particulares y económicas
que han de r~r en la contrata de es
tas obras. Una vez, que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el BJ
del misnIo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de _la Su
basta, y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedent",
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1.50 pesetas, desechándose ca
so de ,no rennir ambos requisitos.

Madrid, 10 de A.gcsto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez.

S-2149

Hasta las trece horas del día 9 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
insula, a horas hábiles de o.fi.cin3, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gen'e de las obras de reparación <con
doble riego asfáltico de los kilómetros
36 al 38 de la carretera de Zamora a
Villalpando, -cuyo presupuesto ascien
de a 54.060,S::' pesetas. debiendo que
-dar terminadas· en e! plazo de cuatro
meses, a contar de la fecha de c:o--
,mÍf~'nzo de las obras. y siendo la fian
za provisional de 1.621 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ció.n general de Caminos, situada el":
el Ministerio de Obras públicas. el día
14 de Septiembre próximo. a las diez
horas. ' .

El ¡)royecto, .'Pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic::io-
nes sobre "forma y condiciones de su
presentación estarán de' manifiesto en,
el Mi,nisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za~

mora, en los dias y horas h~iles de
oficina.

Cada proposición Se ¡p.reseotará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas). o en papel común con póli
za de igual 'precio. desechándose, des
de luego. la que no venga con este re-
quisito cumplido. ,

El licitador acompañará a su' pro
posición la relación de remunerac:io-
nes mínimas en la fonna que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-Iey de 6de Marzo de 1929
(GAcETA'del 7) ¡y en el pliego -de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi

-cado el servicio. presentará el contra-
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real dec::reto-Iey.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) ;y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la sn~ .
basta, y antes de empezarse la aper~

tura de pliegos, puede presentarse car
ta de cesión finnada por el cedente
~. el cesionario y reintegrada con .pó
liza de 1.50 .pesetas~ desechánqose ca
so de ·no reunir amoos requisitos.

)[adrid. 10 de ..\gosto de 1935. - El
Director general. Lino Al\'arez.

, _ &-2150

Hasta las trece horas del dia 9 de
Septiembre próximo. se admitinin en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Mini:;terio
de Obras públicas y en todas las Je·
faturas de Obras públicas de la Pene
hisula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la suba!>la ur
gente de las obras de reparación de
explanación y firme cOn revestimien·
to' de mortero asfáltic<> en los kilóme-
tros 29. a 31 de la ~rretera de Daroc::.
a Calatayud, cuyo presttpuesto ascien
de a 148.378,75 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de o-cho
meses. a contar de 19, fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian.
za provisiona! de 4.4~1 pesetas.
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La subasta se verificacl en la Pi·
rección. general de Caminos, ~ituada

en 'elMinisterio de Obras públicas. el
día 14 de Septiembre próximo, a· las
diez horas. ".

.El proyecto. pliego de. condiciones.
m.odelo .de proposición y disposicIo
nes sobre forma y condiciones de su
presentadóg estarán de manifiesto en
el Ministerio, de Obras plibHcas y en
1~:1efatt1ra ~e ()bras públicas de Za·
ragoza en los días y horas hábiles ,de
i)ficína. '. ~ .

Cádll' proposición se presen tll~"á en
papel sellado de la clase sexia (4,50
pesetas) o .en papel común ~o~ póli.
za de igual precio, desechándose, des
de luego la que no ,·enga COD este re·
QuIsito, cumplido.

El licitador acompañará a' su pro
posición la relación de remuneracio·
nes miaimas en la fl;lnna que se de·
termina en el apartado A) del Re..l
déereto-ley' de 6 de Marzo' de ~929
(GACETA. del 7) y en el pliego de 'on
diCiones, particulares y económicas
que han de regir en la contrata de'
estas obras.Uolltl· vez que le sea adju
dicado el servicie;' presentara el con
trAto' de trabajo que" se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

': Las Empresas, Com.pañías ó) Socie
da.des propf.lnentes están obligadas al
cúmp!,irnien"to .del. Real decreto de 24
de.Diciembre de 1928 (GACETA. del dia
siguien te) y dísposiciones p()steriQres.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra .de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
).56 pesetas, desecilánaose caso de no
reunir ambos requisitos.
Madrid~10 de Agosto de 1935.-EI

Directoj' general,. Lina Alvarez..
.' .'.. - '.' S-2151

Hasta las trec:e~ horas deldia 9 de
Septiembre' próximo, se admitirán en
el·· Negociado de Conservación .y Re
paraci(¡.n de Carreteras del Ministerio
deObr.s.s públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Peu
ínSIlla, a' horas hábiles de oficina. pro
posiciones para .optara la subasta uro
gente. de las obras de reparación de
explanación y fiTme. con hormigón
mosaico del. kilómetro 103 de la ca.
rretera de Logroño a Zaragoza, cuyo
presupuesto asciende a 159.571,23 ;je
setas, debiendo quedar terminadas (;n
el plá.2;e.- de ocho meses, a contar uc
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provi!>ional de 4.78;
p~~etas. , .

. La: sub.asta . se verificara en la Di·
rei:ción general. de Caminos, situada'
en el Ministerio de Obras públicas, el
oia· 14; de. Septiembre próximo, a la';
diez horas~

·,EI proyecto. pliego de condiciones.
modelo'de prf.lposición y .disposicio
nes sobre forma y condidones de su
p'Tese~tadón estarin de manifieflto en
el:..l\finisterio 'de Obras publicas yen
la" ~Jefatura de· Obras públicas dt> Za
r~oza en· -los días y horas hilDile~ de
nfic-iila.

.Cada' prOpOsición se presentará en·
papel sellado de la clase sexta U,50'
peSeta~) o··en, papel común c()n .póli·'
za de ,igual precio. desechándose, de..;

de luego, la qu~ n'o venga con este· re
quisito cumpltdo.

El licitador acompañará· a su pro
posIcIón la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se, le·
termina en' el 8partado A) efel Real
decreto-ley de 6 de· Marzo de 1929
(GACETA del 7) yen el pliego' Je con·
dic!ones par1í-cu)ares y económki:l,
que han dI! regir ell" la .contrata ·de
estas obras_ U.na vez" que le sea :\dju
dlcado el servicio presentará el 'COl1
trato de trabajo que lJeordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Com.pañias o Socie·
dades proponentes están obligadas ni
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G."CETA del dfa
siguIente) .y disposicíones posteriores.

En el acto de celebración de la sn~

basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y rei·nte~ada con póliza de
1.50 pesetas, desernandose C8S(J de no
reunir ambos requi!itos.

Madrid, 10 de Agosto de t935.-El
Director geneNll, Lino Alvare:z.

S-2152

Hasta las trece horas del dl.a 9 de
Septiembre p-róxlmo. se admitirán en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del :\iinisterio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
lnsula, a horas hAbiles de oficina, prrl
posiciones para optar a la s~asta uro
gente de las obras de reparación de
explanación y firme con hormigón
mosaico de los kilómetros 145,400 .3
146,290 de la carretera de Logr~ño .11.
Zaragoza, cuyo presupuesto asciende
a 136.989,02 pesetas, debiendo quedar
terdO·ínadas en el plazo de. siete me
ses, a .contar de la fecha de comien;¡:o
de las obras, y slendo la fianza pro
visional "de 4.109 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
d'ia 14 de Septiembre próximo. a las
dIez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic~o

nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán. de manifie:>to ,,1:
el Ministerio de Obras públicas y. en
la Jefatura de Obra;> públicas de Za
ragoza en los días y horas habiles de
oficina. .

Cada proposición se 'presentara en
papel sellado de la clase ~exta (4.50
pesetas) o en papel éomún con pbli
za de igual precio; ·desechándose. des
de luego, la Que no venga con este re·
quisito -cumplido. . .

El licitador acompañará a su PIO'
posición la relación de remuneracio"
n'es minimas en la (orma Que se le:
termina en el apartado A) del Real
de~'reto.ley de "6 de Marzo' de 19~9
(GACETA del i) ,Len, el pliego de con
diciones partieulares y económIca"
que ban de regir en la contrata de
estas obras. Unl! vez: que le sea adju
dicado el seI>icio presentará el con
trato de trabajo que, se ordena en el
B) del mismo Real decreto.ley.

Las Empresas. Com·pañías o Socie·
dades proponentes están obligildas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dhl

$iguiente}y disposiciones posteriores.
En el acto de celebración de la su

basta, y ·antes. de .empezarse laapertu·
ra de plie8ospu~de presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y fefintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desec-bánd-ose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 10 de Agosto de 1935.-El
Director genel'al, Lino Alvarez.

S-2153

Hasta 135' trece horas del día 9 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y Re.
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de lB Pen
insula. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta lir
gente de las obras de reparación Con
hormigón mosaico en el kilómetro 1
de la carreter-.a de GaIlur a SangÜesa,
cuyo presupuesto asciende a 73.590,O;¡
pesetas. debiendo quedar terminadas
en el plazo de cimlo meses, a contar
de la fecha. de comienzo de las obras,
y siendo la. fianza provisional de 2.207
pesetas.

La subasta se verificará, en la Di
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
dia 14 de Septiembre próximo, a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condicio~~s,

modelo. de proposición y dbsposicio
nes sobre forma y condicione~ de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
ragoza en los días )' horas hábiles de
oficina. _',

Cada proposición se presentará en
papel sellado de" la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándó!>e, des
de luego. la que no '·enga con este re
quisito cumplido,

El licitador acompañará a su pro
pos1ción la relación de remunerado
nes minimas 'en la forma que se de·
termina' en el apartado A)' del Real
decreto-ley' de 6 de Marzo de 1929
(GACETA, del 7) y en el plle~o de "on
diciones particulares y económIcas
'que han de regir en la ton lrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentara el '.lon
trato' de ,trabajo que se ordena en el
B)· del mi~mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Com.pañías o Socie
dades 'proponentes están obligadas :l!
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre (GACETA del dia ;¡iguien-
te)· :r disp~iciones posteriores. .

En el acto de celebración de la su':'
_ bas\a y an tes ·de empezarse la apertu
i ra de plie~os puede presentarse carta

de cesión firmada por el eedente-v el
cesionario y reinte¡;trada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
reunir ·ambos requisitos.

.:\.faCilrid, 10 de Agoi'ito de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

, S--2154

Hasta "las trece horas del día 9 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Négociado dé Conservación y Re
paración de Carretera!! del Ministerio
de Ob1.'as públicas y en todas ·las Je
faturas de Obras públicas de la PP'l-
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ínsula, a horas hábiles de oficina. pro
pOsiciones para optar a ·la subasta. ur
gente de las obras de reparación con
hormigón mosaico en los kilómetros
7 al 7,390 de la ~arretera de Gallur a
Sangüesa, CU)'o presupuesto asciende
a 81.407,23 pesetas. debiendo quedar
terminadas en el plazo de seis meses,
a contar de la feoha de .comienzo de
las obras, y siendo In :danza provisio
nal de 2.442 pesetas,

La subasta se verificará en la Di·
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras ·públicas.el
día 14 de Septiembre próximo, a 183
diez horas,

El proyecto, pliego de con diclones.
modelo de .proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
preseniación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras púbUcas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za·
ragoza en los días y horas habiles dll
oficina..

Cada proposición Se presentará en
papel sellado de la 'Clase sexta· (4,50
pesetas) o eh papel común con póli
za de igual precio, desecbánd05e. des
de·luego, la que nOlvenga con este re
quisito cumplido.

El licilador acompañará a su pro~

posición la relación de remuneracio
nes minimas en la fonna que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y eco~ómicas
:que han de regir en la -contrata de
E"stas obras. u.na. vez q'.J.e le sea adju·
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empres<:s. Compañías o Socie
d<ides proponentes '~Rtan obligadas a}
cumpiimie:lto del Real cecreto de 24
de !Diciembre (G....CET.-\. del día sigQien
te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y anlf's de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
-cesionai'io y reintegrada con póli2:a de
1,50 pesetas, deseC'h:ándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid. 10 de A¡«osto de 1935.-El
Dii"'ector general, Lino Alvarez.

S-2155

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CACERES

Hasta las trece horas del día 29 de
A;.;osto de 1935 se admitirán, en el
R~gistro de esta Jefatura de Obras pú
blicas y en los de las provincias de
S~lamal1'Ca. Avila, Toledo y Badajoz,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a 1:'1 primera subasta
urgente, (.,o0 cargo a las bajas. de su
hastas anteriores, de las obras de rie·
go de un prodllcto asfáltieo para re
paradón del firme de los ki.lórnet~os

81 al 85 de la carr-etera de Cáceres a
Portugal por Valencia de Alcántara,·
~uyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 29.743,32 peset.as.
siendo el plazo d·e ejecución de tieil).
meses a contar desde el comiento de
las obras y la fianza provisional de
893,30 pesetas, en ruetálieo o valores
publicos;, constituida en la Caja gene·
ral de Dt.'pósitos o en sus Sucursales.

La subasta se veriftcará ante estll

Jefatura de Obras públicas, .calle de
P.izarro, 4. el día 4 de Septiembre de
1935, a las ·once horas.

,El proye~to, pliego de condidones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto .en
esta Jefatura yen el Negtlciado de Con
servaeión y Reparación de Carreteras
d-el Ministerio d-e Obras públicas. en
los días y horas hábiles de oficina,
dehiendocumplirse en la forma del
modelo de proposición la Real orden
de 6 de Abril de 1929 (GACETA de112)
y lo referente a ~ontrato de trabajo
preceptuado en el Real decreto-ley nu
mero 744 de 6 de Marzo de 1929, rec
tificado en la GACETA del 8. declarando
en la proposición las remuneraciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utili-cen. dentro de los
limites legales. los obreros de cada ofi
cio y categoría de la que hayan de
ser empleados en las obras 1) servi
cios. Se desecharán las proposiciones
en que tales remuneraciones mínimas
sean· inferiores a los tipos fija.dos por
la Junta -creada por Real orden nú
mero 151 de la Presidencia del Conse·
jo de Ministros de 20 de Abril de 1929,
comprometiéndose también al estrieto
cumplimiento de todas las disposido
nes sobre retiro obrero v accidentes
de trabajo, y en general, de las de or
den o carácter social hoy .igentes, o
que puedan dietarse en lo su.cesivo.

Las proposiCiones se presentarán en
pliegos cerrados, en pa.pel sellado de
sexta clase (timbre de 4,50 pesetas) o
en papel común con póliza de igual
dase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto,
desechándose si no se expresa en ellas
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por
la que se -compromete el licitador a
ejecutar las obras. Se desechará tam
bién la proposición .que al abrírla no
resulte con el requisito del reintegro
del timbre correspondiente ·oCmnp.lido.
lo cual llcvaconsigo el que una yez
entregada la propusi.ción al funciona
rio encargado de recibirla, no se ad
mitirán en ninglÍ.n momento el subsa
nar la deficieneia que en cuanto a. su
reintegro ten~a. Los que no actúen en
nombre propio. deberán presentar los
documentos justificativos de su per
sonalidad.

Los proponentes acompañarán a la"
proposición los recibos que acredi
ten hallarse al -corriente en los pagos
de las (;uotas del retiro obrero, según
previene el artículo 43 del Reglamen
to general para el régimen. obligatorio
.del retiro obrero.

Las Empresas, Compañias y Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Decreto d~ 24 de
Diciembre de 1928 <GACETA del 25).

Cáceres. 12 de Agosto de 1935.~·E1

Ingeniero Jefe, José María" Nocetti.
$-2136

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DE L..'\. PROVINCIA DE GRANADA

CONSEflVACIóN DE CARRETERAS

Hasta las trece h01'as de] día 4 de
Septiembre se admitirán en el Registro
de esta Jefatura, y en los de las pro·
vÍDcias de Albacete, Almerfa, Córdoba,

Jaén, :\Iálaga y ~Iurcia, a las horas há
biles de oficIna, proposiciones para op·
tal" a la subasta de las obras de -con
servaciÓn de los kilómetros 2 al 6, con
cargo a las bajas de los del plan gene
ral, de la carretera de Ugíjar a laes
tación de la: Calahorra; el presupuesto
de contrata de las cuales asciende a la
cantidad de 23;.~5,65 pesetas. y la fian
za provisional necesaria a 700 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Granada. si·
tuada en la calle de Mesones, nÚffie

. ro 21, el día 9 de Septiembre. a las once
horas.

El proyecto, pliego de condíciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en di
coha Jefatura de Obras públicas. en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pape! sellado de 4,5() pesetas, o reinte
grado con póliza <le ígual· precio, des
echándose, desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cwnplí
do. lo cual lleva eonsigo el que, .entre
gada la proposición al Oficial encarga
do de recibirla, no se puede ya admitir
sea subsanada la deficiencia de rein-.
tegro.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas ~n la forma C!1.Ie se detel'tllina
en el apartado A) del Real decr~to-Iey

de 6 de Marzo de 1929 ("'Gaceta~ del 7),
Y en el pliego de condiéiones particu
lares ). económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Adjudi
cado que le sea el servicio, presentará
el contrato de trabajo que se ordena ep
e! apartado B) del mismo Real: detretO
It:v:

-Las Empresas, CompB.ñ.ías o Socie
dades proponerttes están obligadas al
eumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de· 1923 (GAcETA d ...l 13).

Granada, 12 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero ·Jefe, Juan José Santa Cruz.

$-2137

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MADRID

CONSER~\CIóN--CAHRETLa~S

Hasta las trece heras del dia 2 de
S(~ptiembre de 1935 se admitirán en la
Jefat:w-a de Obras. públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros de
las de Avila, Cuenca, Guadalajara. Se·
sovia y Toledo, en las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de conservación
del firme con riego superficial de be
tún asfáltico, del kilómetro 8 de la ca
rretera de estación de Yillalba a. Sego
via. proYincia de Madrid, proyeCto re·
dactado con cargo a las nue\'as bajas
obtenidas en las subastas de conser\"'a
ción celebradas el día 3 de los c()rri.en
tes, durante el ejercicio económi-eo de
1935, éuyo prestrpuesto de contrata as
ciende a 7.314 pesetas. siendo el pl~

zo de'ejecución de seis (6) meses con·
secutivos, según se expresa en· el plie.
go de condiciones particulares y eco
nómicas que rige a estas obras, y la
fianza pro,"isionaI para tomar parte en
la subasta, de 220 pesetas. .
, La subasta se verificará el día 7 de
Septiembre, 9 las doce horas, en la Je·
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fatura de Obr8.$ públicas· de esta pro
vincia. situada en el Paseo de la Cas
tellana, 14, primero.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la refol"Ill,9. y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto el
esta Jefatura de Obras públicas y en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los diu y horas
hlllilles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4,50 pesetas, o en papel
cGmún. con póliza de igual precio. des
echándose las que no resulten con tal
requisito cl1.mplido.

El rematante quedará obligado, bajo
la penalidad que determina el articu
lo 51 de la ley de Contabilidad vigen
te, a otorg-ar la correspondiente escri
tura ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid,
dentro del ténnino de treinta dias, con
tados desde la PUblicación del anuncio
en el "Boletín Oficial" de la provincia,
de la adjudicación definitiva. y 'PrevÍa
presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de
inserción de los anuncios de subasta
en el "Boletín Oficial" de la provincia
y en la "'Gaceta de Madrid"; asi como
del .resguardo del depósito definiti.o
consignado como fianza, a disposición
del Ingeniero Jefe de Obras públicas
de la provineia de Madrid. en la Caja
geneNl.1 de Depósitos, en rn~tálico o en
efectos de la Deuda pública, ~l tipo
asignado por las disposiciones .igen-

. tes, consistente en el cinco (5) por
ciento (100) del importe del presupues~
to de contrata, si la adjudicación fuera
por la cantidad que bnya servido de
tipo a la 3Ilballta o con una baja que
no exceda del cinco (5) por ciento
(100) de dicl1a cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (100) del tipo de robasta. la fian
za consilltirá en el importe de dicho
cinco .por ciento. aumentado en la ter
cera ·parte de la diferencia entre el mis
mo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
dfas. contados de5de la fecha del "Bo
letin Ofidal" de la provincia en que se
publique la adjudicación definitiva, y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.

Una vez presentados los documentos
no pDi' <in retirarse basta de.,pués de
eelebr<i:'se la subasta ni ~er ohjeto de
modificaciones ni aclal'3.dones.

Los lidtadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que se refiere
.1a ley de 14 de Febrero de 1907. rela
Uva a la protección debida a la indus
tria nacional; el Real decreto de 20 de
Junio de )902, referente al contrato de
trabajo COn los obreros; lo le.ltislacIo
con el Retiro obrero y accidentes del
trabajo, y lo, dispuesto por Real decre
to-ley de 6 de Marzo de. 1929, de cu~'o
erticulo 1.· 6e transcriben los siguien
tes apartados, de acuerdo con lo que
en el mismo Se ordena: .

a) Quedan obligados los licitadores
a declarar en las proposiciones qpe se
presenten las remuneraciones minimas
que peJ;+cibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordin,arias que
.se utilicen dentro de los limites lega
les. lolO ohreros de cada oficio y catego-

rla de los que hayan de ser empleados
en las obras o servicios, con la adver
tencia que serán, desde luego, desprh2
das las proposicic:mes qu~ tales remU
neraciones mínimas sean inferiores a
los tipos que 8. la sazón rijan en las
zonas o localidades en que las obras
hayan de realizarse. fije.do por los or
ganismos paritarios profesionales, cons
tituidos COn arreglo al Decreto-ley de
26 de Koviernore de 1926, sobre orga
nización corporativa nacional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales }" obreras,
o bien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores- de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

b) Los rematantes presentarán en la
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid. antes del comienzo
de las obras. el contrato de trabajo a
que se refiere el articulo 25 del Códi~o

de Trabajo. de 23 de Agosto de 1926.
en el cual. a más de las estipuhl.ciones
preceptuadas por la citada disposición,
se consigD8rán los plazos en que ha
brán de· realizarse los pagos de los
jornales.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes .deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1m (GACEl'.... del 13).

Madrid, l() de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Jefe, José \7allejo,

S-214()

DELEGACION DE SERVICIOS ID
DRAllLICOS DEL EBRO

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones y. expresamente autorizada en
este caso ·por la Dirección general de
Obras Hidráulicas, saca a subasta las
obras de conducción de agua par a
abastedmiento de Torrecilla sobre
&,ljesaneo (Logroño).

El . presupuesto de contrata e& de
treinta mil ciento sesenta y siete pe
setas sesenta J seis céntimoli' (pese
tas SO.16i.66).

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo
de proposición. estarán de manifiesto
en el domiciliG oficial de l~$ Oficinas
Centrales de la Delegación expresada
(Avenida de la República, núroeco 28.
Zarago2a). para que cuantos aspiren
a tomar parte en la licitación puedan
examinar los referidos docurnen tos,
tomando de -ellos los datos que ea;ti
¡men nece!Jarios, durante los días labo
rableg y horali hábiles de ofi.cina del
plazo p.a la admisión de proposi-
cion-es. .

Dicho pla:¡;o queda abierto la partir
de la. fecha de pubiicación del pre·
sente anuncio en la "Gaceta de iMll.
drid" y terminará a las trece hora5
<lel día 9 de Septiembre próximo.

La subasta se celebrará en el ex
presado doro icilio oficial de las Oft
dnas Centrales de la Delegación de
Servicioi Hidráulieos d-el Ebro, a lu
doce horas ~l día trece (13) del pro
pio mes de Septientbre.

·Los licitadores deberán depositar
previamente la cantidad de novecien
tas (:inco pesetas tees dntimos (pe
setas 90.5,(13). importe del tres por
t:ÍlfIlto (3 por 100). del presupuesto de

contrata, en concepto d-e fianza pro·
YisionaJ. e

Esta cantidad se ingresará, precisa
mente en metálico. bien en la Caja
de la repetida Delegación, donde se
expedirá el oportuno resgu3l['d~. bien
en cualquiera de las Sucursales del
Banco de España para. ser abonada
en la CUf:nta corriente abierta a -nom
bre de "Disponibilid~despara traba~
jos y ohras Oe la Delegación de Ser
vicios Hidráulicos del Ebro".

Los pliegos se a.i ll~!aritn al modelo
de p:ooposición adjunto y se extende
rán en papel timbr-J.do de la clase
sexta (timbre de cuatro pesetas do
cuenta céntimos) o en papel cottien~

te reintegrado con póliza de igual
clase. .

Su presentación podcá haoerse por
cualqui·era de estos d o s únicos IDe
dios: bien direCtamente en el Nego~
ciado de Obras de las OficinasCen.
trates de la Dele!!ación Ce Servicios.
Hidráulicos del Ebro, durante los dias
laborables v horas hábiles de oficina
del plaw de admisión que antes se
cita; bien utilizando el servicio de
Coercos de la Administración públi
ca, si el pliego se .entrega en una de
las Administraciones o Estafetas de la
¡Península hasta ~! mismo dia 9 del
próximo meS de Septiembre .en que
finaliZ:3 el plazo de admisión,según
queda expuesto.

Si la prcsenlacióll se hace directa
mente en las mencionad2s Oficinas
Centrales. el ,plie~o conteniendo la
propGsición se enlrc;Ia:-á en sobre ce
rrado y lacrado diorigido al señGr De~

legado· <1e los Servicios· Hidráulicos
del Ebro. figurando en lugar y forma
muy visibles La indicación ue "Pliego
Dara la ejecución de las obras de eon~

ducción de agua para abastecimiento
de Torrecilla sobee ..tJ.esánco (Logro
ño) H y el nombr.e y dirección del li
cit.ador.

En sobre separado y ahierto se pre·
sentará ademiis -el resguardo o los jus
tificantes; del ingreso de kl finnB .pc(j.
visional.

Si la proposición Se pnsenta utili
zando el servicio ~ Correos, se in
cluirá con la., misma el resguardo .co-
rrespondiente a la fianza pro.'isional.
rem itiéndose. como "valoces declara
dosH y consignando el importe de nO
vecientas cincopes~tas tres¡ céntimos
<905,03 pesetas), bajo sobre .cerrado,
escrito en la siguiente formll:

··Suba."ta para la construeción de
las obra:s de conducción de agua para
abast~cimiento de Torrecilla !l O b .. e
Alesanco (Logroño). anun-ciada en la
"Gaceta de )ladrid"...

Valores declarados, pestUlS 905,03.
Sr. Delegado tie lG& Servidos m..

drául1C05 del Ebro.
Axenida de la República, 18.

Zarago.a."
En el reverso del sobre In!. esodbl..

rá de mudo legible el nombre del li
citador y su dirección.

Los licitadores q u e nollctúen en
nombre propio deberán presentar los
documentos que acrediten su peno-
nalida.d y representad6n.

No será-11 admitidos en la sUbasta
aquellos pliegos .impuestos en Oficinas·
de Correos después del dio. señalado
para ~l vencimiento del plazo de. ad--
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misión, ni los impuestos dentro del
mismo plazo. pero que no llegUl'cn a
poder de la Delegacióa de Sen-icios
Hidráulico!! del Ebro el dia anteriOC'
al fiJado para la apertura de pliegos
por cualquier circunstancia o ·contin·
gencia de que la Delegl1ción no pue
da responder.

Tampoco s e con~iderarán admiti
dos los pliegos impuestos en las Ad
ministraciones de COoI'reos ('on direc
ciúo que no sea precisamente la indi-'

. cada. ni aquellos que no contengan
el resguardo justificativo del ingre:<:o'
rr.ferente a la fl~nza provÍ!>ional, he-'
cho en la fOr-"¡¡18 señalsda v por- el
!tlJport.. minimo de la c:lntidad exi··
~~ !

Los licitadores consignariln en la
proposición %a cantidad pM rilll~ :le:
comprometen a lomar' a su cnr~o la:
ejecución de las obras, expresada en.
letra, .además de la declaz-ación a que'
U refiere la condición décima· del
plIego de. ·condiciones particulares y,
económicall' que rige para esta con·:

.lI:"ata.
La baja resultante•.si la hubiere. se

rá general y se aplicará Il todas y ·a·:
cada un.a de las unidades de obru al
extender la certificación. .

El resultado de la subasta se publi
cará en la GAcETA DE lIADRm. y
cuantos licitadores h a y n n tomado:
parle en la misma, con excepción del :'
iMdjudicatario. pock:án retirat" los de·'
pósltos o fianzas provisionales a puro •
tir del cuarto día posterivl" aJ: de 1a:
adjudicación provisional.

El plato para la ejecución total de
las obras será de seis (6) meses. 'It

El rematante viene oblig08do a co
menzarlas dentro de los treinta dias .
siguientes al de la publicación en la
"Gaceta de Madrid" del cesulLado de
la subasta. dando cuenta de la fecha
en que da principio, que servirá de
punto de partida para computar el
citado plazo total de ej~cución.

Zaragoza. 10 de AgOlito de 1935.-EI
Delegado, JeUBl-O Poza.

Modelo de pl>Op03ición.

Don' _... vecino de ..., provincia
de ..., según cédula pe'rsonalnúme·
ro .. 's con domidlio en .. _, provin
cia de .•.• ceBe de .•., número, .. ,' en·
terado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid" COn fecha .. ,
de '" y de las condiciones y requisi.
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de J.a ejecu
ción de las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Torreci
;Ua;sobre Alesanco (Logroñóh se com
,promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con esflricta su
jeción 'll los expresados requisitos)"
condiciones, por la cantidad .. , (en
letra).

(Aquí la proposición que se haga
admitiendo o mejorando, lisa.y llana·
mente. el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en q u e no se exprese determinada
mente la cantidad en ,pelietas.r .:t01·
tímolO. elicrita en I~tra. poc la que se
eomprome•. i:ll licitador a la ejecución
de lalS .obtas. asi como toda aquella en
que se afiada alguna cláusula.)

.o\simismo se -compromete a ,q1.1e la~
remuneraciones mínimas que han d~

p'er~ibir 101 obraras de cada ~ftcio "1

cstegoria empleados en las obras, pOI"
jorna da legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no ,sean :nferiores a
las que ftj~la sección, primera del Ju
rado Mixto de Obras públicas crea~

. rlo por Decreto de 22 de Enero de
193~ ("Gaceta" de! 27).

(Fecha y firma del proponente.)
5-2138

14l DelegaciÓn de Servicios Hidráuli
eOs del Ebro. en uso· de sus atribucio
nes }" expresamente uutorizada 'en este
Cilliu por la JJil'eccilm general d~ Obras
Hidráuliea:o. Mtca a l!iuLasta las obras
de conducdún Je aguas para a.IJ&sleci-

'miento de Santa COlOma(Logl'oño).
El 'prt:supuésto de contrntaes .de

h'ciíl!.a)· cuatro mil liovecientas ClIa
Tenla y dos Jlesetas, sésenta y siete ctn-

'lilnos (:iol.942;6i). .
Hi 'proyecto, pliego de condiciones

particulares )" ('-collómicas y'modelo
de proposiciun: estaran de manifiesto
en et dornicl1io 'oficiel 'de las Oficinas
Centrales de la De!egación expreSada •
(Avenida de la República. número :tl:l.
Zaragoza), para que cuantos aspiren
a toinar parle en la licitación puedan

.exarnilial" los referidos documentos. to-
rnando de ellos los da.os que estuntll
necesarios, .durante losd13s laborables
y horas hábiles de' oficina del plazo
para la admisión de proposiciones.

Dicho plaziY. queda abiel10 a partir
de la fecha de. publicación del presente
e.nuncio en. 13. "Gaceta de :Madrid" y
lerminará a las tr:ece horas del día 9
de Septiembre próXimo.

La subasta se celebrará en el expre~

sado' domicilio .oficial de las Oficinas
Centrales de la Pelegación de los Ser~

vicios Hidr.áulicos del Ebro. a' las once
horac¡, del diatrt:ee (13) del propio mes
ele Septiembre."

Los licHadores deberán depositar
previamente !a cantidad de· mil Cua
renta y ocho pesetas, :veintiocho' cénti·
mos (1.048.28). importe del . tres .por
ciento (3 por 100) del presupuesto de
contrata en conéepto de fianza provi
·sional. Esta cantidad se ingresará, pre
cisamente en ;metálico, bicn' en la Caja
de ·la·repetida Delegación, donde se
expedirá él oportuno resguardQ, bien
en clJalquierade las' Sucursales' del
Banco de España rara 5er abonada en
la cuenta . ·corriente abierta· a nombre
de "Disponibilidades pata trabajos~T

obras de .la Delegación· de Servicios
.HidráulicoS' del Ebro" en la Sucursal
de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposición adjunto y se extenderán
en papel timbrado de la .clase sexta
(timbre de 4,50 pesetas) O en papel co·
rriente, re~ntegrado con póliza de igual
dase. " . . " .

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de eslos dos únicos medios;
bien directamente, en' el Negociado dc
'Obras de las. Oficinas Centrales de la
belegación de' Servicios Hidráuli<=os dcl
Ebro. dUl"ante los días laborables y ho
1'35 hábiles dé oficina del plazb de ad
misión que .arites se cita; bien iÚilizan.
do el Servicío de Con-eos de la Admi
nistración p®lica, si. el plÍego .s.e entre
ga e~ una de )as,Adn;linistr.aciOnes o
Estafetas. de la Peninsula, basta el ~~.
mo día 9 del próximo mes de Septiem.-

breo en que nnaliz:l el plaz.o de admi~

sión, según queda expuesto.. . ..'
Si l.a preséntación se· hace dire<'ta·

mente cnJas rnencíonada~OfIcinas Cen~
trales, el pliego conteniendo. la propo
sición se 'entregara en sobre cerrado y
lacrado. dirigldc} al Sr. Delegado de 'los
Servicios Hidráulicos del Ebro, figtl
rando eri lugar y forma muy visibles la
Inrli~8cí6n de "Pliegos para laejeC'Ución

.rle las obras. de conducción· de. agua
para abastecimiento' de .Santa Colorna
(Logroño)" y el nombre y dirección del
licitador. En whre ~eparado y abieMo

. se presentará. además., el re~¡;{Uardo o
los justificantes del ingreso de la fian·
1.a nrovisiona1.

Si la proposición se pre.'Ienta utili
zando el Servicio de Correos, se in
cluirá con fa misma el" reSmlftrdoco
rrespondiente a la fianza provil1ional,
remitiéndose como "valores declara-

.. dos'" y consignando el imp<Jrte de mil
cuarenta y ocho pesetas, veintiocho
céntimos' (1.048.28), bajo sobre ·cerra
do. escrito en la Siguiente rorma; .

"Subas.ta 'para la construcción de las
obras de conducción de· agua .para
abastecimiento· de Santa Coloms. (Lo·
groño). anunciada en la "Gaceta de
Marlrid" de ••.

Valo,:es decl~rados: pesetas, 1.048.28.
Sr. Deltgado de los ServiciosHi~

dráulicos del Ebro.
Ayenida de la República. 28. Zara-

goza." . .
En el reverso del sobre se escribirá

de modo legible el nombre del licita-
dor y su dirección. . .

Los licitadores que no actúen en
nombre propio deberfuJ presentar los
documentos que acrediten SU persona
lidad :y representación.

No serán admitidos en la subasta
aquellos pliegos impuestos en oficinas
de Correos después del día señalado
para el vencimiento del plazo de. ad
misión, ni los impuestos dentro del mis·
mo plazo, pero ql.le no llegaren a po·
del' -de la Delegación de SenTieios Hi·
dráulicos del Ebro el día anterior al
fijado para Ja apertura de pliegos, por
cualquier circunstancia a conHngen~ia

de que la Delegaci6n no. pueda respon.
der. Tampoco se considerar~n admiti.·
dos los pliegos impuestos en las Admi~

nistraciones de Correos con dirección
que nO sea precisamente la indicada,
ni aquellos que I;lo. contengan' el .res
guardo ju~tificativ() dél íngreso refe
rente a la fianza provisiolWI, hecho en
la forma señalada 'y por' f'!! importe riú-
nimo de la cantidad exigida. . .. '

,. Los licitadores consignarán. en la pro·
posicíón la ~atitidad por que se .('oi'Íl
prometen a tomar a su cargo laejeeu,
ción de las obras,· expresada en letra,
además de la declaración' a que se re
fiere la eon dición dét'iina de~ pliego de
condiciol)es particulares y económicas
que rige pari! esta contrata_ La baja re
sultante, .si 'la hubiere. será general·· y
se aplicará a todas y a,cada una de .las
unidades de 'obra al extender la certi-
ficación. .

El resultado de ]a subasta se publi
cará en la "Gacta de Madrid". Y. cuan
los licitadores hayan tomado' parte en·
la misma; con excepción del adjudiean
te, 'podrán retirar los depósilos O fian
zas pro,-isiona!es a pa.rtir del cuarto
dia posterior al de la adjudicación· pro-
vuaonaL .



Gaceta de Madrid.-Núm. 22.7 15 Agosto 1985

El plazo para la ejecudón total de
las obras será de seis (6) meses. El re·
roatante viene ob-ligado a comenzarlas
dentro de los treinta días siguientes al
de publicación en la "'Gaceta de Ma
drid" del resultado de la subasta, dan
do cuenta de la fecha en que da prin.
cipio, que servirá de punto de partida
para computar el citado plazo total de
ejecución.

Zaragoza, 10 de Agosto de 1935.-El
Delegado. JenaTo Poza.

Modelo de pr.oposición.

Don ...• vecino de ..., 'provincia de ...,
según cédula personal número ...• con
domicilio en •.., provincia de ...• calle
de ...; número ..,' enterado del anuncio
publicado en la "Gac.eta de Madrid"
con fecha ... de ..., y de las condicio
nes' y requisitos que se exigen para la

'adjudicación en pública subasta de la
ejecución de las obras de conducción
de aguas para abastecimiento de Santa
Coloroa (Logroño). se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones por
]a cantidad '" (en letra) ... (aquí la
proposición que se haga. admitiendo o
mejorando. lisa y llanamente el tipo fí-

. jado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la cantidad
en 'pesetas y .céntimos. escrita en letra,
por la que se compromete el licitador
a la ejecución de las obras, asi como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones' mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
las que fije la Sección primera del Ju
rado mixto de Obras públicas. creado
por Decreto de 22 de Enero de 1932
("Gaceta" del 27).

(Fecha y firmil del proponente.)
S-2139

DELEGACION' DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL SUR DE ESPA:~A

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras rle mejora de rie
gos de Nerja (Málaga) .con aguas del
río Cillar, y en uso de las atribucio
nes que me concede el apa",do j) de
la Orden Ministerial de Obras públi
cas de 16 de Ag()sto de 1932. con esta
fecha he acordado adjudicar definiti
vamente dicho servicio al único pos
tor, D. Antonio Gutiérrez Alcántara,
que se compromete a ejecutarlas con
sujeción al proyecto, en los plazos
marcados y en las condiciones par
ticnlares y económicas fijadas y demás
prevenido. en la legislación vigente
para esta clase de contratas. por la
cantidad de ciento ochenta y seis mil
ochocientas cuarenta y dos pesetas
cuarenta y un céntimos (186.842,41).
debiendo el adjudicatario otorgar la
correspondiente escritura ante el No
tario oficial de Málaga en el plazo de
treinta dias. sin exceptuar los inhá
biles. contados desde la publicación
de la 'presente en la GACETA. DE MA
DRID, justificando debidamente el ha
ber pagado los anuncios publicados

en dicho peri6diCQ oficial y Boletín
Oficial de la provincia. y constituido
n disposición 'de esta Delegación la
flauza definitiva de nueve mil tres
cientas cuarenta y dos pesetas doce
cénti,mos (9.342,12) en metálico o
efe~tos de la Deuda pública al tipo
fijado 'en las disposiciones vigentes.

Málaga. 12 de Agosto de 1935.~El
Delegado, Juan A. López.

S--1372

COMISARIA DEL ESTADO EN LOS
FERROCARRILES ZONA CENTRO

SUBASTA. PÚBLICA

La Coonisaria del Estado en los Fe
rrocarriles Zona Centro, autorizada
reglamentariamente, saca a subasta pú
blica el material de carriles, pequeño
material y traviesas procedentes de la
renovación efectuada en la linea de
Valladolid a Medina de Rioseco; en
contrándose depositado el referido ma
lerial en las diversas estaciones de la
linea de Valladolid a Medina de Rio
soco. asi como en los almacenes del
ferrocarril en ValladaJjd y Rioseco.

'El material objeto de esta subasta se
encuentra constituido por el siguiente
lote: .'

10.200 carriles de metros 7.
552 carriles de metros 6,50.
35 carriles de metros 6.
39 carriles de metros 5,50.
700 carriles de metros 5.
5 carriles de metros 4.
2 carriles de metros 3,50.
5 carriles de metros 2,20.
7 carriles de metros 2.
4 carn1es de metros '1,50.
4 caniles de metros l.
304 contracarriles de metros 7.
4 contracarriles de metros 6.
4 contracarriles de metros 5,50.
196 contracarriles de metros 5.
Pares de bridas. 10.409.
Placas de asiento. 1.353.
Escarpias. 139.210.
Tirafondos. 20.47i.
Traviesas utilizables, 7.317.
Traviesas leña. 26_601.
El expresado material podrá ser exa

minado en los lugares mencionados
en que se encuentra depositado, todos
los dias laborables anteriores a la su
hasta, de nueve a doce de la ma·
ñana.

El pliego de condiciones con arre
glo al eual se celebrará la subasta y
se hará la adjudicación al licitador de
la propos!eión más ventajosa, se pu
blica a continuación del presente
anuncio.

La apertura de pliegos que se pre
senten y adjudicación correspondiente
se efectuará a las d{)ce horas del dia 3
de Septiembre de 1935, en las ori-cinas
de la Comisaria del Estado en los Fe
rrocarriles Zona Centro. sita en esta
capital en la calle de lloratin, nú~

mero 52. piso primero.
Las proposiciones se dirigrán al ge.

ñor Comisarío del Estado en los Fe
rrocarriles Zona Centro, con arreglo al
modelo que también se inserta, Jl se
entregarán en la Secretaría de dicha
Comisaria en las horas hábiles de ofi
cina y hasta las catorce horas del
dia 2 de Septiembre de 1935.

Madrid, 7 de Agosto de 1935.-El
Comisario del Estado, Herrninio Fer
nández de la Poza.

Modelo 'de proposición.

Don "', con cédula personal núme~

ro ...• de ... clase expedida en ...,
con fecha _.. de de ..., se compro-
mete a adCfllirir por su totalidad el ma
terial procedente de la renovación de
via en el ferrocarril de Valladolid li
Medina de Ríoseco, comprendido en
la subasta anunciada por la Comisaria
del Estado en los Ferrocarriles de la
Zona Centro y en el Boletín Oficial )'

. GACETA DE MADRID, Y con arreglo al
anuncio y pliego de condieiones que
para dicha subasta rija, en 1.. .cantidad
de '" (en letra) ... pesetas.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones para la venta
del material procedente de la renQ
vación de /Jiu del Ferrocarril de ra
lladolid a Medina de Riosteo.

Articulo l.'" Se saca a subasta pú-
blica el materiai procedente de la re
novación de vía del ferrocarril de Va
lladolid a Medina de Ríoseco. consis
tente en carriles. traviesas, contraca-

'rrlles y pequeño material, y cuyo de-
talle es el siguiente:

10.000 carriles de metros 7.
552 carriles de metros 6,50.
35 carriles de metros 6.
39 carriles de metros 5,50.
700 carriles de metros 5.
5 carriles de metros 4.
2 carriles de metros 3,50.
5 carriles de metNls 2,20.
7 carriles de metros 2.
4 carriles de metros 1,50.
4 carriles de metros 1.
304 contracarriles de metl'OS 7.
4 contracarriles de metros 6.
4 contracarriles de metros 5,50.
196 contraearriles de metros i).
Pares de bridas. 10.409.
Plaeas de asiento, 1.352.
Escarpias, 139.210.
TIrafondos. 20..477.
Traviesas utilizables, 7.311.
Traviesas leña. 26.60l.
Artieulo 2.9 El material antes enu

merado puede inspeccionarse. medir·
se, etc., en la linea del ferrocarril de
Valladolid a Medina de Rioseco, don
de a lo largo de la linea, en estacio
nes y los almacenes de Valladolid )*
Bioseco se encuentra acopiado.

Artículo 3.° 'Las ofertas de adquisi.
ción del material expresado en el ar~

tieulo anterior se harán eon arreglo
al modelo que se inserta al final del
anuncio. y se entregarán en sobres ce
rrados, lacrados y firmados por los
solicitantes. A la oferta se acompañará
,por cada licitador y en sobre aparte
resguardo acreditati\'o de haber in
gresado en la Caja general de Depó·
sitos y a disposición de la ilustrisi
ma Dirección general de Ferrocarriles
la cantidad de cinco mil quinientas
pesetas con quince céntimos, como ga
rantia provisionaL para optar a la SU·
basta.

Artículo 4.° Los licitadores tendrán
que hacer su proposición por el con
junto del material, no admitiéndose
aquellas cuya oferta se haga ,por'ele
mentos sueltes, ni tampoco por canti·
dad menOr de doscientas·veintitrés mil
seiscientas seis pesetas con diecisiete
céntiJmos. que constituye la totalidad
del material objeto de subasta.

Articulo 5.° Abiertos los pliegos se
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9~dicará provisionalmente el mate
nal a la proposición que, reuniendo
la::; condiciones debidas~ sea la más
v~!1tajosa, co.nvirtiéndose la adjudica
clOno en defInitiva tan pronto como
recaIga la correspondiente aprobación
de la Superioridad.

:-\rt"ículo 6.· Tan pronto como re
ca!ga la adjudicación definith'a de la
subasta, el adjudicatario vendrá obli
gad'." a in~sar en el plazo máximo
de d:ez días. a contar de la fecha de
noUncación de la adjudicación defi
nitiva, el importe total de la referidá
a?judicación en la Hacienda pública,
SlO cuyo requisito no podrá formali
zarse el corre~pondiente contrato.

A:lículo i.· Si el adjudicatario nO
entr_gara eL el plazo fijado la canti
dad importe de la adjudicación, Se anu
lará la. adjudicación. con pérdida de
la cantidad conslíluida como garantia
provisional. y se procederá a una nue
va licitl;lción en la forma pre\'enida
por~ la v_igente ley de Contabilidad.

SI' ultImadas todas las operaciones
quedara hecha la adjudicación de un
modo' -definitivo. por haber ingresado
el adjudicatario la eantidad objeto de
la licitación, se podrá proceder ala
devolución de las fianzas provisiona
les de los demás licitadores a la su
basta.

Articulo 8.· El adjudicatario debe
r~ retir<:tr elmateriaJ. por su cuenta y
rIesgo en .un plazo no mayor de no
,,'enta días a partir de la fecha de
notificación de la adjudicación defi
nitiva. Y si no lo hiciera perderá el
derecho al material y a la cantidad
abonada eomo garantía provisional.

Articulo 9.D La entrega del mate
rial .en los diversos acopios pardales
establecidos a lo largo de la línea del
ferrocarril de VaUadolid a :Medina de
Ríoseco y en los almacenes de Valla
dolid y Rioseco. se efectuará por agen
tes de la Sociedad Española de Ferro
carriles Secundarios. haci~n<losecons
tar en el recibo. que firmara el adju
dicatario3 la conformidad de lo que
figura como material entregado.

.Articulo 10. Ni en el acto de la en·
trega ni posteriormente a él. Se admi
tiran reclamaciones respecto del es
tado y calidad del material vendido.
a~i como de las disminuciones qne pu
dl~ran 'Obser\'ar~e respecto del inven
tario inserto en el anuncio. no encon
trándo.se gbligada la Administración a
otra -cosa q·ue a la entrega .<fel material
existente al momento de hacerse CIlI'·
go de él el adjudicatario.

_o\rtí~u~o 11. Es de cuenta del adju
dicatario todos los derechos :Y gastos
que (;Gmo consecuencia del contrato
puedan derivarse.

Articulo 12. El adjudicatario pro·
curará no entorpecer la explotación
del ferrocarril. ateniéndose estricta·
mente a. las indicacio.nes que le hagan
los agentes de la Compañia del Ferro
carril y siendo responsable. de las a...e
rías yperjukios que ocasione al fe
rrocarril (1 sus dependelJcias.

Articulo 13. Una vez retirado CQm
pletamente ~l material por el adjudi
catario, )' si no existe reclamación al
guna contra el mismo. se procederá a
devolvei'le la cantidad importe de la
¡arantia depositada.

5-2142

MINISTERIO Uf AORlCULTURA

DlRECCIQN GENERAL DE GANADE
RlA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Hasta las trece horas del dia 2 de
Septiembre de 1935 se admitirán en
el Negociado de Asuntos generale$
(Se(:.ció.n 1,") de la Direcclón general
de GanadeI"ia e lndustriasPecuarias,
que expedira el oportuno resguardo
proposiciones para el conc·ursÓ entr~
Lab~r~t?rios nacionales y extranjero~
domlcihados en España para el sumi
nistr? de los sueros y vacunas que el
referIdo Centro necesite adquirir j~

rante el año en curso, :r que a conti-
IDuación se detallan: .

Productos objeto de ute concurso.

Yacunas anticarbuncosas en una y
dos inoculaciones para empleo en an~-'

males mayores y menores y contra el
carbunco sintomático (anatoxina o fU
t!'ado); cólera 9yiar; lifosis aviar; pe
nneumonia bOVIna y aborto conta-
gioso. .

Suero vacunas contra la ,fiebre car
bunc.osa. mal rojo del cerdo y peste
porCina.

Sueros a~ ticarbullcosOS, alltipéstoso
(peste por.cma) ~. contra el mal rojo
del cerdo•.

Las proposiciones para este concur·
.so se ajustarán al modelo que a con
tinuación 'se inserta, acompañando por
separado en sobre abierto el recilJo
de haber' entregado en el Instituto de
Biología Animal (Embajadores. 68) dos
muestras delprodu.cto cuyo suminis·
tro se proponga.

Cada proposicióll sólo podrá refe
rirse al s.uministro de uno de los pro
ductos. $.In que esto sea obstaculo pa
ra que cada Laboratorio presente tan- .
tas proposiciones como productos son
objeto del concurso.

La apertura de pliE;gos se verift.ca
rá en la Dirección general de Gana
dería el 16 de Septiembre, a las once
de la mañana.

. El pliego de condiciones que habrá
de r~8ir para este concurso podrá
examlnarse en el :Negociado antes lO
dicado todos los dias laborables de
once a tre-:e. ~ .partir del siguiente al
de la puhhr.:aclon de este a.nuncio.

Madrid a 10 de Agosto de 1935.-El
Director general. F. Carrión.

Jlodelo de pl'oposicÚ5n.

Don .... en representaciúrr del Ll1
boratorio ...• domiciliado en ...• calle
de ... , número .... enterado del anun
cio publicado en la GACETA de ... de
... de H135, para la adjudicadón me
diante l'oncurso, del sl.'Itninistro fe
S~eros ): Yac.unas que necesito. adquí
ru' la DIreCCIón gel'!.erl;ll de Ganaderill.
dur<tnte el presente año, se compro
mE'te a servir los pedidos que se le
formulen de ti) ... , al precio de (2) ...
pesetas cada ... (3). con sujeción a
cuan~o. se determina en el pliego de
condIcIones. -

Fecha';; firma del p~oponente.) .
(1) Consignese eGn claridad el

producto.
(2) Consignense en letra las can

tidades.

(3) Consignense en letra las dosis
o litros según el producto,

S-2141

AYUNTAMlENTO DE VALENCIA.

El ExCIIlo. Ayuntamiento pleno•. en
sesión extraordin.aria celebrada en el
dia de ayer~ acordó ampliar el plazo
por qu,ince días mas para la sUbasta
de la construcción de los edificios es
colares del proyecto "Plan general de
InstmcciQn pública (Enseñanza. Pri
maria)· para la ciudad de Valencia" la
adquis.iciQn de los solares donde 'los
edificios han de ser emplazados, la do-o
tación del material escolar de. primer
establecimiento y mobiliario necesario
para cada edificio y la financiación de
la operación cJlediticia, o sea .la apor
tación del capital necesario,·según
anuncio publicado en la "Gaceta- de
Madrid", correspondiente al dia 21 de.,
Julio ~ltimo (anexo único. páginas 508
y 509). .

Cuya ~p1iación de plazo termina
rá el día 30 del co:nente mes; a las
trece horas. hasta euyo momento po
drán presentarse las proposiciones qÜe
se ,estimen convenientes con.arreglo a
las condiciones que constan publicadás
en dicha "Gaceta" de 21 de Julio pró
ximo pasado~

Se hace saber. de' confonnidad con'
el párrafo segundo del articulo S.ode
la ley de Subvención del Estado de 11
de Febrero de 1934. que habrán de
transcurrir diez días entre la expira
ción <le} pla~<! de admisión ~e pliegos
y la eeJebracJon de ]a subasta. durante
los cuales el Ministerio de Instrucción
pública remitirá a este Ayuntamiento
los pliegos presentados en dicho 'De
partamento. y que, transcurridos di
chos diez días. se procederá a la aper
tura de los presentados en el salón de
subastas de la Casa Consistorial de Va
lencia.

Valencia. 13 de Agosto de 1935.-EI
Alcalde (ilegible).

, S-1853

Habiéndose declar,ado desierta por
falta de licitadores la primera mbasta '
de las obras de construcción de dos
e<:iificiosescolares. con su. correspon
dIente casa-habitación para los Maes
tros, uno en la Masia Coloma )' el otro
en la de Tárró, de este término muni
cipal. con la sub,'endón del Estado de
26.000 pesetas. por el tipo de 50.0245'
pesetas a' la baja, se anuncia una $e..
gunda sllbasta, que se celebrara en es
tas Casas C.onsistoriales, a las once ho
ras del día siguiente al.en que se cum
plan. ,:ejnfe hnbH~~ .del en que apa
rezca mseno este edIcto en la "Gace
ta d~ .Madrid", baj(') ~1 mismo tipo y ..
condiCIones que la primerA anunciada
en di~ha "Gaceta". número i66. corres
pondIente al día 15 de Junio último y
con sujeción a lo dispuesto en el ar~

·ti.culo 15 del Re~!ament6 de. Contrata
Ción de obras y~eryicios municipales
de2 de Jul!(', de 1924.

Las proposiciones para optar a esta
5egunda subasta se. presentarán dentro
del plazo de 105. "einte dias. señalados
en· el apartado anterior. duranie la..
horas de nueve a doce, en la Secreta
ria ~l:1nicipai. en pliego cerrado, COn
sujecIon al modelo. que fi¡ura. al final
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y reintegradas con el timbre corres
pondiente, expresando en el anverso del
sobre; "Proposición para optar a la su
basta pública para construcción de dos
edificios escolares, COn su correspon
diente casa-habitación para el Maestro.
uno en la Masía Coloma y otro en la
de Tarró". acompañando por separa
do cédula personal del licitador. res
guardo del depósito. provisional por
2.501.22 'pesetas y relación de precios'
mínimos de jornales.

El proyecto. condiciones y demás do
cumentos relativos a los edificios que
se trata construir y los-referentes a
esta subasta se hallarán expuestos al
público en la Secretaría municipal o
en ].a Sección administrati.a de Prime·
ra enseñanza de esta provincia. duran
te las horas de oficina, de esta fecha
hasta el día de la subasta.

Modelo de proposición.

Don •..• que vive en ..., enterado de
los pliegO,f de condiciones facultativas.
económicas, administrativas y genera
les que han de regir en la subasta para
la construcción de dos edificios esco
lares con, sus correspondientes casas·'
habitación. que acepta. se compromete
a tomar a su cargo dicha construcción
por la cantidad de ... (en letra) ...

(Fecha y firma del proponente.)
Cuevas de Vínromáa 19 de Julio .de

1935.-EI Alcalde, Joaquín Beltrán.
S-13i5..._--$>{)40--....

AD;INISTRAClON PROYmCIAL

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS, DEL EBRO

,¡EFATURA DE AG\B,S

Concesiones.

En cumplimiento de 10 dispuesto en
el Realdecreto-ley de 7 de Enero de
1927. sobre tramitación a seguir para
poder obtener concesiones de "aguas
públicas.. se inserta a con.tinuación la
siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Andrés
FajarnésVillacampa.

Clase 'de aprovechamiento: Usos in·
dustriales.

Cantidad de agua; Todo el caudal
disponible~ ", .

CDrriente de donde se der{:va el
agua: Rios Aso y Bellos. '

Término ,municipal en. que radica
rdn toda$ las obras: Fanl0 del Valle
de Vio (Huesca).

Al propio tiempo, y conforme fija
d artkulo 11 del expresado Real de
creto-ley modificado por Real decreto
de 27 de Marzo de 1931, se abre un pln
'lO que terminará a las trece horas del
último de los treinta días naturales y
consecuti~os a conta.:- del siguiente nJ
en que aparezca la pubilcación de '!s
te anuncio en la GACETA DE M.\.DRlD,
pa.ra que durante dicho plazo el pl'!ti·
donario presente su correspondiente
proyecto en las oficinas de la Jefatura
de Agoas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Ebro¡ en Zara
goza, A\'enida de la RepúblLca. mime·
ro 28. en las horas hábiles de oficina,
debiendo advertir que durante dicho

plazo se admitirán también en las mis-'
mas otros pro:rectos que tengan igual
objetl> que la petición anunciada. o
sean, incompatibles con él, y transcu
rrido dicho piazo no se admitirá aio-.
gún otro proyecto en competencia con
los presentados.

Los proyectos serán p.esentados en
la forma que dispone el artículo 12
del Real decreto antes citado.

El Ingeniero Jefe de Agua~' seliala
rá el día y hora para proceder a la
apertura de los proyecms presentados.
previo a~'iso a las partes iuteresadas.
para que .concurran al acto. si lo e...
Uman conveniente, de cu~'o acto de
apertura se le'mntará el acta corre!>
pon¡;liente según determina el articu
lo 13 de la disposición legal antes d
tada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de cnantos se con·
slderen interesados.

Zaragoza 27 de Junio de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Agua:!, C. ~Iontal~o.

P-S03
---~t>10)oc.""--

AliVIClOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP~A

El día 31 del actual. a las diez en
punto de. la mañana, se verificará el
l09.a sorteo de amortización de titulos
de la Deuda amortizable al 4 por 100.
emisión de 1908, canjeada por la de
1929; el 27.°. para las de las Deudas
al 3 r 4 por 100, sin impuesto, emi
sión 1928; el 20.°. para las de las Deu
das. ferroviarias amortizables del Es
tado al 5 por lOO, emisión 1925. y la
del 4,50 por lOO, emisión 1928; el 7."'.
para la del 4,50 por 100. emisión 1929.
y el 2.°, para la de la Deuda al 5 por
100. emisión de 10 de Enero de 1915.
por la Junta de la Ciudad Universi
taria. con sujeción. al cuadro Que se
halla de manifiesto al público en el
local correspondiente.

Madríd, 14 de Agosto .de 1935.-Por
el Secretario general, Joaquín Alcaraz.

x-

SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUIDO
RA DE ELECTRICIDAD "SADE"

El Consejo de Administración. en
sesión celebrada el día 13 del actual,
ha acordado repartir un dividendo
provisional. con cargo a los beneficios
obtenidos durante el actual ejercicio.
de pesetas 15.87 por acción. para las
acciones números 1 al 3.175 Y 3.251 al
3.475, todos ellos incluidos, siendo los
impuestos a cargo del accionis.ta. pre
via deducdún de los cuales resulta un
líquido de 15 pesetas por cada acción.
contra cupón número 15. que se harti
efectivo en la Caja de esta Sociedad.
en :,-U domicilio, Miguel Angel. 24. }.
horas de once a trece. a partir del dia
20 del corriente mes.

Madrid, 14 de Agosto de 1935. - El
Presidente del Consejo de Administra
ción. Ezequiel" de Selgas.

X-4115

COMPAioIA GE~r;RAL DE ASFALTOS
Y PORTLA...·"m "ASLAND" .

El Consejo de Administración de es
la Compañia ha acordado el pago de
un 2 por ioo a las Acciones ordina
rias de la misma. series primera. se
gunda. tercera. cuarta, quinta. sexta,
octava' y novena, a cuenta de did-
den dos pendientes. -

En su yirtud. a partír del día 20 de
los corrientes. se pagará en las ofici
nas de la S. A. Arnús Garí, paseo de
Gracia, número 9, la c9:ntidad líquida
de 9.12 pesetas por acción contra 'la
presentación del cupón número 2~ de
las mismas.

Barcelona. 13 de· Agosto de 1935.
El Sec.:retario general, Ernesto Moliné
Brasés. '

X--4118

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AGUlLAR DE LA FRONTERA

Don Bel"nabé Pérez Jiménez, Juez
interino de prímera instanda de Agui
lar de la Frontera.

Por el presente se anuncia que en
procedimiento sumario hipotecario, a
i'nstancia del Banco Central, contra
D. Bernardo Rizo Sánchez se sacan a
segunda subasta pública. que se cele
brará el 12 de Septiembre próximo. a
las doce. en este Juzgado. caJle Cáno
vas del Castillo. 35, las fincas siguien~
tes: .

1.* Un manantial de agua dulce,
llamado del Alama. que nace en I.
parte nordeste de la fuente del mi~
mo nombre, propia de D. Antonio Ari.
za Macias, destinada al abastecimien·
to general de Herrera. en cuyo térmi
no radica, con edificio de maquinaria
de treinta y nue~e estadales~ tubería
subterránea desde el nacimiento a los
depósitos, emplazados en la casa desé
crita después, sitio del nacimiento del
manantial de cuatro celemines. plania.
do de olivar. y local destinado a la
fabricación de aguardientes, contiguo
a la sala de maquiuaria. Linda todo
ello: al Norte, con tierras de doña Ma·
ria de los Dolores Moreno Jurado; Es·
te. olivar de doña Teresa Moreno Coro
nejo; Oeste y Sur. huerta de D. An~

tonio Ariza Macias. Apreciado en cien.
to noventa y dos mil pesetas, se su·
basta en ciento cuarenta y cu:e:tro mil
pesetas..

2.· Casa en la plaza de :Manuel Mn·
ñoz On....é. número 32. de Herrera, de
seis',metros cincuenta centimetros de
latitud por doce de longitud. que lin
da: por su derecha, entrando. con la.
Ermita de la Concepción; izquierda.y
espalda. casa de herederos de José Ma-

I cías Prada. Apreciada en ocho mil pe..
setas. se subasta en seis mil pesetas.

Se advierte:
l." Que ambas fincas se snbastan

en un solo lote. ,y 1previa co-nsignación
del diez por ciento de la total tasa
ción. se admitirán posturas que la cu
bran.

2." Q!le los autos y la certificación
del Registro sobre el dominio y car:'
gas de las fi:ncas están de manifiesto
en Secretaria, entendiéndose que todo
licitador acepta cómo 'bastante la ti·
tulación.
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3.° Que si hubiere cargas o .gravá
menes anteriore5 o preferentes al cré
dito del actor, subsistirán, y el rema
tante los aceptará y quedará subroga
do en su responszbilidad, sin desti
narse a extingUirlos el 'precio del re
mate.
. . .o\..guilar de la Frontera, 9 de'Agosto
de 1935.-EI Juez, Bernabé Pérez.-El
Secretario, Fernando Sá·ncbez.

X-4114

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
loI'UMERO 6. DE BARCELONA

hr ~ ptesente y en virtud de 10
acordado :por .el señor Juez de prime
ra instancia número 6, de esta ciu
dad, ~n providencia de este día dic
tada en el procedimiento judicial su
mario promovido por Antonio Cata
lá Abad, contra Mercedes Mas Aynó.
.se saca a pública subasta por tetcera
y'g;; y termino de veinte dias.

El -derecho real de hipoteca que le
corresponda a d o ñ a Mercedes Moas
Aynó, sobre la porción. de terrenos
que -comprende parte de la manzana
Sur del plano de urbanización de la
finca mayor de que Pl'ocede, O sea la
finca Mas Sauró, situada en Vallvidre
ra, término del ex pueblo de Sarriá,
actualmente de Barcelona, demarca
-ción del Registro de la Propiedad de
San Feliu de Llobregat, de extcn-;)úa
2.171 metros 73 decimetros cuad('"a~

dos. equivalentes a 57.513 palmos 21
decímetros cuadrados; lindante: al
Norte, con finca de la Coop-e"rativa
"Victoria. para la construcción de ca
sas baratas, mediante la "ia F. de
siete metros de ancho d -e 1 in·dicado
plano; al Sur. con D.Camilo Desváns
Farrell. medianee la vía JI, de igual
anchura; al Este, parte con parcela G.
propiedad de dicho Sr. Desvaus, me
diante pa;;aje número 2. y parte con
el chaflán formado ¡por la unión de
Ja via F y pasaje número '2, y al Oes
te. con la finca de que Se ha segre
gado, propia de dicha Cooperativa.

PM'a la celebración del remate se.
ha señalado el día 10 de Septiembre
próximo, a las once. en la Sala oau
diencia de 'este 'Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia; advirtiéndose:

Que dicho erédito sale a subasta
sin sujeción a tipo.

Que podrán hacerse ·posturas a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la -certificación del
Registro a q u e se refiet"e la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria. estarán <le manifiesto en
Secretaria.

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los pce!erentes al crédito
del actor. continuarán subsistentes,
entencIiéndose q,ue el rematal"1te los
acp.pta y queda subrogado' en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate, y que pata tomar \parte en la
subasta ha de consignarse en. la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto previamente, la
cantidad de cuatro m il doscientas
veintiséis pesetas cuaI"enta y. siete

-céntimos, 10 por 1'00 del tipo que sir-
vió para la segunda subasta. .

Barcelona, 3 de Agosto de 1935.
El Secretario judicial, por D. Antonio
Codorniu.Marcelino Fernández, 11."

. X--4112

JUZGAUQ DE PRIMERA L~STANCIA

NUMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de providencia didada por
el Sr. Juez <le primera instancia del
Juzgade número 12 de esta capital, en
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España contra D. Antonio
Caballero del Arco, sobre secuestro de
posesión interina de una finca hipote
cada a la seguridad de un préstamo
de cuatro mil quinientas pesetas, ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, y en el pre
cio de seis mil setecientas cincuenta
pesetas la siguiente .

Finea.-En el pueblo de Cabarcenos,
término de Penagos, casa-habitación ra
dicante en dicho pueblo, barrio de Ca
rrera, señalada COn el número ,10 mo
derno, que se compone de piso natural
y desván; mide nueve metros de fren
te por quince de fondo. o sean ciento
treinta y cinco metros cuadrados.

El acto de la sabasta tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juz
gado, sito en el piso segundo' de la
casa número 1 de la calle del General
Castaños, de esta capital. y en el de
igual clase de Santoña, el dia 21 de
Septiembre próximo, a las once de la
mañana. en las siguientes condiciones:

Srvirá de tipo a la subasta el expre
sado de seis mil setecientas cincuenta
pesetas, no admitiéndose po.:tu!"al'; que
no -cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, debiendo los licitado~

res consignar pre\-iamente ellO por
100 de aquél para poder tomar parte.

Como queda expresado, el remate se
celebrará do-ble y simultáneamente, y
si hubiere dos posturas iguales se abri
rá nueva licitación entre los' dos rema-

. tantes.
Que el resto del precio del remate

. deberá consignarse a los oeho días que
éste quede aprobado. y los títulos de
propiedad. suplidos por certificación
del Registro. se encuentran en Secre
taria a disposición de los licitadores,
quienes deberán conformarse con ellos
sin derecho a exigir otros, y las cargas
y gravámens anteriores y prefere!ltes
al .crédito del Banco actor, si ¡os hu
biere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinar a su extinción
el preció del remate, quedando subro
gado el rematante en la responsabili
dad de aquéllos, no destinándose a su
extinción el predo del remate.

M-adrid, 31 de 1ulio de 1935.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Humberto Llorente.- El Secretario,
Emilio Esteban.

X-4117

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE BILBAO

Don· Luis Fernando .Ecl1evarr"ia y
Urib, Juez municipal del número 2. en
funciones de primera instancia del
mismo y su partido.

Hago saber: Que 1JOr D. HODOriO

Francisco Aldecoa Jo" Bera7.aluce, de
treinta y dos años. soltero, del comer.
cio, hijo de D. Francisco y doña Teles.
fora. natural y veciuo de la anteiglesia
de Guecho, se ha acudido a este Juzga
do interesando la formación del opor
tuno expediente sobre cambio denom·
bre, autorizado por el Reglamento p:¡ra
la ejecución de la ley del Registro civil
de 13 de Diciembre de 1870. manifes
tando que se llama y se halla inscrito
con los nombres y apellidos antes ex
presados. y que le convenia para su
mayor claridad en su propia firma y
evitar el tener que estampar sus dos
nombres conjuntamente en ella. lla
marse sólo Francisco, con cuya modi
ficación no existe perjuicio para na
die.

En providencia de este día se ha
acordado publicar la instancia por ex·
tracto substancial en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficialn de esta
provincia, a fin de que ~puedan presen
blr su oposición ante este Juzgado
cuantos se crean con derecho a ello en
el perentorio término de tres meses, a
contar desde el día de la publicación.

Dado en Bilbao a 23 de Julio de
1935.-EI Juez municipal, Luis Fernan~

do Echevarrfa.-EI Secretario, Licen
ciado JUll!Jl l\laría Ortiz.

X-4119

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por- el señoc Juez mu
nicipal e interino d-e primera instan
cia númro 4, de esta capital. en au
tos seguidos a instan-cia del Procul'3.
dor D. Santos de G:mdarillas, en ,nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra doña :Manuela Serrano Mi
llá.n, sobre s.ecuestTo de fincas hipote~

cadas, se saCan a la venta en pública
subasta, que se celebrará ,por segun
da vez doble y simultáneamente en
este Juzgado. y en el de igual clase
de Alcázar de San Juan. el día 12 de
Septiembre, próximo, a las once, ~•
por los tipos que después se dirán.
las siguienes fincas: . .,

Primera.-Rústica: Tierra en tér
mino de Argamasilla de Allia y sitio
del Desechadero, de cabida una y me
dia fanegas o una hectárea, cUatro
áreas. 83 centiáreas y 44 decímetros
cuadrados; lindando: Norte. tierra
de&silisa l\Io!ltalbán; Este, carril y
reguera· de s.ervidumbre; Sur; restG
de la finca adjudicada a D. Juan An
tonio ~Hllán. y Oeste, camino princI
pal del Desechadero.

Sale a esta <:egunda subasta por la
cantidad de !los mil seiscient.as vein-
ticin-co pesetas. .

segunda.-Rústica: Tierra en di
cho término municipal de Argamaii
na <Le Alba, sitio de Carril de Santia
go; cabida 27 f~egas o 18 hectáreas,
87 áreas, una centiácea y 62 decíme
tros cuadrados; lindante: Este, carril
de Osa; Sur. tierras de doña Vicenta
Barra; Oesre, doña Margarita Serrano
Millán, y Norte. carril de Santiago.

Esta finca tkne una reguera para
conducción de aguas y viene obliga·
da a sufrir eJ uso de ellas, no sólo
el resto de la finca de que procede,
sino también a otras independientes,;
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pero linderas de dofia Leonor Serra
no:\1ilhin... Sale a esta segunda subasta POi la
cantidad de cincuenta mil ~l!\cienta!l
v·ei¡llicinco pesetas.
.. Tl'll"cera.-Rústica: Tierra en dicho
tf.r-mino de Argamasílla de Alba, al
sitio cuarto de la Legua, de cabidR
dos fanega~ tres celemines, que apro~

ximadamente equh'alen a una h~clá.

rea, 5i áreas, 61 centiáreas y 79 de
-dmetrós cuadrados; lindan do: al Es
,te, c~mino del Desechadero: Sur, res
to d~ la finca de que procede adjudi~

cRda a doña Margarita Serrano Mi
llán; Oeste. reguera y camino de la

·-V-entilla, y Norte, Capellanía .de las
.Anim.as.

. Esta finca sale a subasta por la Can
tidad de cuatro mil quinientas pese·

·tas.
Cuarta. - Rústica: Tierra plantada

de viña en el sitio del Quiñón de Pla·
za., del t~rmino de Argamasilla de
.Alba; cabida siete fanegas o cU3tro
llectáreas., 89 centiáreas y 22 centi
melros; lindando pOd' sus cuatro puno:
tos cardinales, ·con tierras de Eusebio
l'.1endieta.
. E¡;ta finca sale a segunda" subasta

por la cantidad de. doce mil setecien
tas cincuenta pesetas.

Quinta. - Rustica: Otra tierra en
igual término al sitio de] Abuelito;
cabida 30 fanegas o 21 hectáreas, un
área y 68 centiáreas; lindando: al
Este. carril que desde la citada villa
conduce a Ba¡rrios; Sur, tierra de este
caudal; Oeste, mojonera del término

· de }lanzanares, y Norte, resto ue la
misma finca adjudicados a D. Juan
Antonio ~1illán.

Esta finca sale a segunda subasta
por la cantidad de siete mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas.

· Sexta.-Rústica: Tierra al sitio del
Abuelito, término de Argamasilla de
Alba; cabida 18 fanegas y ·media de

· la villa del "aporeillo y 31 fanegas
y seis ceelmines de tierra eLel docu

"mento que se tUYO a la vista, o sea
del ceírtificado del Registro de la Pro-

· piedad, no resulta la equivalencia al
.. sistema "métrico ni se expresa aún
aproximadamente, linda: Este. carril
de Barriós; Sur. finca de doña :\iar
garita Serrano MilIán; .Oeste, .mojone-

-ra de Manzar.31i"es, y Norte, tIerra de
-doña tPaula ~lillán.
_ Esta finca sale a segunqa subasta
: por la cantidad de diez mil ochocien
.. t<lS setenta y cinco· pesetas.

'i se ·advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

dtberán: consignar pre....iamente sobre
-]a mesa de]Juz~ado el 10 por 100 de
.los expresados tipos.
'., Que no se admitirán pos tucas que
no cubran, por lo menos. las dos ter-

· ceras partes de los mismos.
- Que si se hicieren" dos posturas
i~ales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

-~ Que la consignación del precio del
remate "se ve.rificará a los ocho días
sigtlientes al de su aprobación.

. Que los tílulos de propiedad de las
fincas, suplidos por certificación del

.. Registro, se haJl::m de manifiesto. en
la Secretaria del que refrenda, .deblen-

· do los liictadores éul;l.formarseo e o n
eÍlos sin dereCho a exigi(" otros. .
:.Y que las cargas o gl"avámeneli an-

teriore~ ". prefere-ntes. si lo!'! hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub·
sistente~, entendiendose que el rema·
tante IO~1 Ilcepta y queda subrogado
en la responsabilid:ad de los mismos,
sin destinar~e a su extinción el PI'C'
cio del remate.

·Madrid, 13 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, P. S. (ilegible).-Visto bue
no:· el Juez ~ primera instancia in
terino (ilegible).

X-·Hn

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia de esta
fecha. dictada por el Sr. Juez de pri·
meTa insi:llleia número 16, de esta ca
pital, en los autos de secuesll"o pro
mO"'idos por el Eanco Hipotec~I"io de
España, representado por el Procura
dor D. :\'lanuel :\lartín' Veña y Ranero,
con D. Salvador de castro Palomino
y Ocbotel~o. sobre secuestro ). pose
sión interina de una finca, se ha al'Or
dado sacar a pública subasta por pri
Il~era n:z, y en término de quince
días. la finca hipotecada. que es:

"En Canilla!> Finca urbana. sita en
P:Jeblo :-¡-ue\"o de la Conci.'pción, tér
mino municipal de Canillas, distrito
hipotecario de Alcalá de Henares, pro
vincia de ~Iadrid.-Una "asa de planw

ta baja, ·con corral y huerta. sita en
término municipal de Canillas, parti
do judicial de A'calá de Henares, pa
sado el puente de .las Ventas del Es
piritu Santo, a la izquierda del cami
no Real de Alcalá y en ia prolonga
ción de la calle de Granada, que en
la actualid<Jd con·sta "'de otra planta
pri'ncipal, así como de vi\-ienda para
el guarda, todo de reciente construc·
ción. Ocupa dicha casa una superfi
de de 192 metros, 96. decimE.>t¡'os y
un cuarto cuadrado, y se halla rodea
da del resto del solar, que eslá desti
nado a jardfn y huerta, mídiendo en
total, con in<'Jusión de lo edificado.
8~i metros. 26 decimetros cuadrados,
equinlentes a 10.655 pies y 11 déci
mos de pie, todo cercado de tallia de
ladrillo y verja de hierro. en la par
te que da frente a la pt"o]on,gación de
la calle de Granada. Linda dicha finca:
por d frente, al Sur,. con la repetida
prolongación de la calle de Granada,
en linea de 33 metros; por el Este o de·
techa. entrando, COn part'ela cuya pro·
piedad se ignora, en linea de 2i me
tros, 96 centirnetros; POr el !\orte, o
testero. con lotes números ::4 y 25 de
los terrenos de D. Félix ?',[azar io. eu
lineas de 20 y 11 metros. .j cel; líme
tros, respectivamente, y por Oeste, o
izquierda, entrando, con lote 28 ~- par
te del número 24 de los mismos terre
nos del Sr. lfazario, en linea de 21
metros, 50 centímetros y 6 mell'OS, 40
centimetros."

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado y en el de primera instancia de
Alcalá de Henares el dia 27 de Sep
tiembre próximo, a las once de la ma
ñana, uajo las síguientes :confliciones:

Primera. Servirá de tipo pora esta
primeroa subasta la. cantidad de seosen
la mil pesetas. en. que los interesados
tasaron la finca en la escritura base
de estos autos, que no se admitirán
iPo~turas que no cubl-an las dos tere...

rM partes del expresado lipo. y qu~

para tomar parte en la suhasta.. los 11
citadores deberán depositar vreviaw
mente en la mesa del Juzgado, o en
el establecimienlo püblic.o destín.adoal
efetlo, el diez por ciento del tipo de
la suba!ita; y

Segunda. Que Jos autos y la certi
ficación del Re¡zistro, a que se refie"re
la regla c.uarh\ del artículo ciento
treinta y uno· de la ley Hipotecari¡¡,
estadn oe mao ifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bast:lOte la titulación, y
que las cargas o gravámenes antel'Ío
res ~. los preferentes - sI los 1nll)¡I:
re-al crédito del ador contin:uarán
subsistentes. entendiéndose que el ¡'e
matanle lqs acepta y queda subrogado
~n la responsabilid:ül de los mismos,
sin dt'stinarse a su extinción el pre-
cio dd remate. ,
, y se cita por medlo del. presente

edicto al demandado, D. Salvador de
Castro P3~omino·Ochoteco para·la su
basta. no sólo para que tenga conoci
miento de. ella, sino para qué pueda
obtener suslLSpensíón, previo·pago de
su débito. .

~lacii-id. 8 de A,gosto de" 1935.-Yislo
bueno: el Sr. Juez <le primera- instan
da interino (ilegilJle).-El S~cretAri.o,

Juan Infante.
X--411 6

JUZGADO DE P'RIl\lERA IKST_,n,erA
DE ~IONOVA~ . . ,

Don. Manuel Cavunilias· :\leseguer.
Juez de primera instancia dél partido
de :\JonÚvar. .

Hago saber: Que en el expediente
de susp.en!iión de p~gos del comer
ci;Jnte de Elda D. Pedro Ala.rcón Be
leña, se ha dictado el siguiente

"Aula: Monóvar a 6 de Aóoslo
de 19:15:

Resultando que el Procurador don
Tomás Guarinos, en nombre deDo Pe
dro Alarcón Beleña, se presentó en
este Juzgado escrito solicitando s-e le
declare en estado de suspensión de
pagos, presentando con el mismo lis
ta de acreedoces, ::\femoria, -proposi
ción, libros y balance, resultando un
activo de dento treinta Jo" ;;iete mil
set~cientas cincuenta pesetas sesenta
y cinco céntimos }- un pasívo de se
lenta y nueve mil ciento ,'eintiséis
pesetas cincuenta :r tres céntimos, en
cu\"o escrito se f3tificó el suspenso,
teniéndose por solicitad¡¡ la declara
ción de tal suspensión. quedando in
tervenidas s u s operaciones y nom w

brando interventor al aCl{'eedor don
l\lanuel Gonzálvez, ·.-eeíno de Elda:

Resultando que ·tomada posesión de
la in tervcnción ~e eont:edi0 un .pla
zo de treinta dias para presentar el
informe correspondiente que rué pro
rrogado h::osta sesenta días. en cuyo
plazo ha evacuado el intocventor di
cho informe en el que hace constar:

A) Exactitud del activo y pash~o

del suspenso, lo!; estima justO!;, sien
do todos los créditos í:omunes.

B) Contabilidad del susp-enso, se
llevan conforme a la costumbre ac~

tual de los comerciantes individuales.
v con la claridad necesaria ·para co
¡locer el estado actual de las cuen~
tas.
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AUDIENCIAS POOVINCULES

ADIOOSllAClOH DE JUSTICIA

declaramos babel' lugar R la demanda
de divorcio instada por doña Fran
cisca Alcalá. Ponce, contra D. Francis
co Villodres Fernández, declarando dl~

suelto el vínculo matrimonial de am
bos y culpable del divorcio al ma
rido; acordando que la hija menor
de ambos, llamada Angeles, continúe
en poder de la madre, como cónyu
ge !nocente, si bien eonservando el
padre el derecho de comunicar con
su hija y vigilar su educación en la
forma y por el tiempo que el Juez
inferior determine. de no haber acu;:r·

, do sobre dichos extremos entre aqueo
1 Hos, e imponiendo a dicho demanda

do el pago de las costas de este jui·
cio, NOfHíJquese esta sentencia al de.
mandado rebelde en la forma díspues
fa en los articulos 281, 283 y párra·
fas primero, segundo· y. tercero. del
artículo 769 de la leyere Enjuir:ia
miento civil. si dentro de quinto dia
no se pide por la actora ·la notifica-
ción personal. y firme que sea esta
sentencia, demélvanse los autos ori
ginales al Jllzgado de su proceden·
da, con certifIcación 'de la misma, pa
ra que se hagan las inscripciones cOo
rrespondientesy a los demás efecto~

Don Antonio López Laguna, Oficial de la ley.
de Sala de la Audiencia provincial Así por esta sentencia, definitiva.
de Cádiz. I mente juzgando, lo pronunciamos,

Certifico: Que en 1-os autos de di- I mandamos y frnnamos.- Fr8ID.e1sco
"t'orcio de que se hara mención, se i Valera.-Pedro Cano<Manuel.-Joa.
ha dictado por la Sección primera de , quin Amigueti.
esta Audiencia la sentencia, cuyo en-: Publicación.-Leída y publtcada fué
cabezamiento y parte dispositiva son la anterior sentencia por el señor Po
como sigue: nente D. Francisco Valera Fernández,

"Sentencia.-En la ciudad de Cá- e!ltando celebrando audiencia púhli· .
diz a 13 de Junio de 1935; Yistos por ca la Seceión primera de esta. Au.
la Sección primera de esta Audien- diencia en el día de hoy y a mi pre.
cia ios presentes autos de divorcio sencia, de que eertifi.co, como Seere
vi,ncular seguidos en el Juzgado de tario de la misma.
primera instancia de Ceuta, a virtud Cádiz, 13 de Junio de 1935.-1. Luis
de demanda interpuesta en nombre Molina.'"
de doña Francisca Alcalá Ponee, ma- Los particulare!l insertos concuer-
yor de edad. natural de (lrjiya (Gra- dan a la letra .con su original. a que
nada) y vecina de Ceuta, domiciliada me remito.
en la calle Almirante Lobo, 13; re- y para que conste y su publicaci6n
presentada p'or el Procurador D. Jo- en la GAClITA DE Y,lADRID para que sir
sé Fernández ::\ortes y dirigida por va de notHicación, como está manda.
el Letrado D. Francí~co Vicente, con- do. a la parte declarada en rebeldía
tra el esposo de aquélJa, D. Frands- en 'los autos, 'Pongo la presente, con
co ViUodres Fernandez, tainbién ma- el ~isto bueno del ilustrísimo sefior
yor de edad, n3tu.a1 de ~,fálal?a, cuyo Presidente, en Cádiz a 3 de Agosto
actual domicilio y paradero se igno- de 1935. - Anto1!io L6pez' Laguna.
Ya. sin represent::tción ni direcc.iÓn le- Visto bueno: el Presidente, López.
gal en estos aulos, en los que no' ha JC-i95
comparecido :r ha sido declarado en
rebeldía; hahiendo sido parte el Mi-

. t . ft 1 I Sucesores de RÍ'ladeneyra" (S. A.).
nlS erlO Soca, 1 .

Fallamos que debemos declarar y Paseo de San Vicente. 28.

crean con derecho a su herencia, a
fin de que comparezcan a reclamarl~

ante este Juzgado dentro del mUmo;
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que
hubier~ lugar en derecho_

Al propio tiempo se hace saber que
se han presentado al primer Ikuna

¡ miento solicitando se lElS declare he
I rederos abintestato de dicha finada,
I los parientes en cuarto grado civil por
'1' linea -colateral D. Antonio Maria, doña

:María del Pilar y D. Rafael Rodríguez
. Blanco. .

1
Pozoblanco, 6 de Agosto de 1935.

El Secretario, )1iguel Orellana.-Visto
I bueno: el Juez de primera instancia

{ilegible}. .

X-4113

En virtud a lo acordado por pro
veido de esta f-echa en la pieza sepa
rada forJf.ada para hacoc la declara
ción de herederos en juicio abinti!s
tato, a bienes de -doña Inés Herruzo
Rodríguez, :¡e anuncia nuevamente la
muerte intestada de dicba señora de
setenta y dos aiíos. de edad, natural
de esta ciudad, hija de Juan y de ~fa·

nuela. d-e estado soltera, ocurrida el
lQ de Junio último, haciéndose un se
gundo llamamiento, poc término de·
:veinte días, llaman do a los que se

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE POZOBL.4...1\iCO

e) Cei"tez8 de las causas de la
suspensión las estima ciertas el inter
ventor que susoribe:

Resultando que dada vista de dicllO
iofonne a la representación <!.el sus~

penso no lo ha impugnado:
Considerando que. de c<mformidad

a lo dispuesto en el artículo 8.0 y 10
de la l-ey de Suspensión de pagos,
proC'..de dec.}.o¡,rar al lOolicitaDte en e~

tado de suspensión de pagos y siendo
el activo superior al pasivo declarar
le en estado de insolvencia pa-ovisio
nal, y -en su consecuencia, convocar
a Junta a los acreedores.

Vislos los demás artículos de gene
ral apl~cació.D.

El señor .:Tuez de primera instancia
del partido, dijo:

Se declara en estado de suspensión
t;1e pagos al comerciante de Elda don
Pedro Alarcón Beleña, debiendo con
siderál'sele -en estado de insolven cia
provisional, y eonvóquese a Junta a
los acreedors, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, a bs
once horas del dia 13 de Septiembre
pr6ximo, -citándose por cédula a los
acreedors de la plaza y por carta cer
ti.fl.cadacon acuse -de recibo a los que I

residan fuera de ella.
Publiquese este auto por edicto .en

~l "Boletín Oficial" de la 1Jro~incia y
"Gaceta de :Madrid".

,Lo manda y firma el Sr. D. :Manuel
Ca~anillas }1;;:seguer, Juez de primera
ipstancia del partido, doy fe.-:\laJ:l uel
Cavanillas.-Ante mi, José Saura."

Lo que hago público a efectos pro
cedentes.

Monóvar a 6 de Agosto de 1935.
El Secretario, Jose Saura.-El Juez,
Manuel Ca....anHlall.


